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SECRETARfA DE oBRAS pÚBLICAS

Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N108-2022

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocator¡á No. 023/2022
Proced¡miento por L¡c¡táción Pública

No. EO-SOPOT-N108-2022

Junta Pública de Fallo de Lic¡tac¡ón

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la Licitac¡ón
Pública No. !O-SOPOT-N108-2022, relativo a la obra: Construcción de Pavim€nto de Concreto H¡drául¡co eñ ecceso a
cabecera mun¡cipal de flahu¡ltepa, Tramo: Tlahuiltepa - ltztacoyotla, mun¡cip¡o d€ Tláhuiltepa; ubicada en la local¡dad y
Mun¡cipio de Tlahu¡ltepa, Estado de H¡dalgo,; los recursos lnancieros para la contratación de la obra objeto de este
procedimiento de contrat¿ción por licitación pública, será¡ con cargo aloficio de autorización de recursos No. SEFINP-A'
ÍAISE|GI-2O22-15O34O771, de fecha 07 de noviembre de 2022, emitido por la Secretaría de Finanzas Publjcas del
Gobiefno del Estado de Hldalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 11:00 horas del dÍa 08 de diciembre de 2022j en
cumpl¡miento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obrás públicas yServicios Relacionados con les Mismas para
el Estado de HidalSo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de luntas de la Dirección General de
Administración de Programas de Obra de esta Secretaria de Obrás Públicás y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex

Centro Minero Edificio 2B 1er piso, Eoulevard Felipe Ángeles Km. 93.5, Col. Venta Prieta, pachuca de Soto, Hjdalgo, C.p.
42080; las personas Físicas y morales, así como los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y
firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Públicá como consecuencia del
Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este
concufso, por las personas que en ella intefvinieron y a quienes se da a conocer el resultado,

Pres¡de la preseñte junta pública la C. L.A, Yolañda García Ort¡¡, Directora de ticitacionesy Contratos, eñ nombrey
representac¡ón de la Secretaría de Obras Públicas v Ofdenamiento Territorial. ello con fundamento en lo
previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones tt y X de la LeV Orgánica de ta Administración pública
para el Estado de Hidalgo y 1,2,3, 4, 5,6 ffacción ll inciso b) y 13 Fracciones Vltt, tX y XV det Reglamento
Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territoriat, det poder Ejecutivo det Éstado Libre y
Soberano de Hidalgo.

Fl Servidor Público que preside el presente acto, en su cal¡dad de persona titular de la Dirección de Licitaciones y
Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron de¡egadas por el tjtular de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Terfitorial mediante Acuerdo Delegatorio de Facuttades expedido para tat fin,
publicado en el Pefiódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

E1 estudio, análisis y evalLtacióñ de las proposiciones p¡esentadas¿ se reatizó con fundamento en to d¡spuesto
por los Artículos 108 de la Constitución potítica del Estado Libre y Soberano de Hidatgo y 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo apticable de su Reglamento
v¡gente, asÍ como coñ lo estáblecido en las bases de esta li€itación, por lo que una vez realizada la evaluación
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minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus'
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tic¡lación Pública No. EO-SOPOT-N108-2022

Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidatgo, determina
trabajos de la obra que nos ocupa, es:

que {a persona seleccionada para ejecutar los

"AHUFE Mater¡ales para Construcc¡ón, S.A, de C,V.,,

Con un imoorte sin LV.A. de: 527'466.705.46 {Ve¡ntisiete m¡llones cuatroclentos sesenta v se¡s m¡l setec¡entos c¡nco
oesos 46/100 M.N.l

En virtud de ¡o anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos que sean
necesarios hasta por la cantidad de: 531'861,378.33 {Treinta v un m¡lloñes ochocientos sesente v un mil tresc¡entos
setenta v ocho pesos 33/100 M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor ágregado.

Con un pla¿o de ejecución de la obra de 71 días natu¡ales, debiendo inic¡ar los trabajos mot¡vo de la presente licitación, a
partirdeldía 20 ded¡c¡embre de 2022.

Se hace constar que se adjunta como Anexo No. 1 a la presente Actá de Fello, formando parte integrante de la misma, el
dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de la obr¿ pública a precios unitários y
tiempo d€terminado, en el que consta €l análisis detallado de la proposición presentada y tas razones fundadas y
motivadas para admitifla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obl¡8a a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras Publicas y servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma det contrato, las pólizas de fianzas V demás
documentos necesarios para la formalizacióñ del contrato respectivo, así mismo deberá presentar un escrito en el cual
manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empteo, cargo o comisión en elservicio púbt¡co o, en su caso,
que a pesar de desempeñarlo, con la formal¡zación del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés;
también en dicha manifestación hará constar que los socios o accionistas que elerzan controlsobre la sociedad, tampoco
desempeñan empleo, cargo o comisióñ de orden público dentro del servicio público. Io anterior para dar cumpl¡miento al
articulo 49 fracciones lX, X y último párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; mismo que se hará del
conocimiento del Órgano Interño de Control en esta Dependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de la
Direccióñ General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard FetiDe
Ángeles Km. 93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de soto, Hidalgo, C.P. 42080, tetéfonos (01771) 717-8000 extensiones 8742,
8681 y teléfono extensión (01 771) 717'80-45, de Lunes a Viernes eñ hofario de 8:30 a 16i30 horas, tugar en el que se
firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 09 de d¡ciembre 2022, así mismo queda
enterada lá empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos
suficientes y ne(es¿rio9 p¿r¡ el di¿ del nicio de su ejecucrón

De igual forrna, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo a cada uno de
los funcionarios y l¡citantes aquí presentes, y par¿ los que no havan asistido a esta lunta Pública, se pone a su disposición
la p¡esente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su notificación y al flnalizar este acto se fijará un ejemplar
de esta acta en el domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente iunta siendo las 11i50 horas del
día de su fecha, firmando al calce y al margeñ, los que en ella intervinieron y asiquisieron hacelo, para debida constancia
y a fin de que surtá los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.
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Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-Nro8-2022
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SECRETARIA DE OBPAS PUBLICAS
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No se presentó

Por la Coord¡nac¡ón General turídl.e

L Ce'r'ow Fo.ldr ¿8.r" p clBl¡1.féhpé ñserc\LT
e!.5, co. v€n(á PrieG, Páchuape soro Hgo, c P.42o3o.

L¿
U_F._

Por ¡a Secretería de Obras públ¡cas yOrdenam¡ento Territor¡al

Por la Se.retaría de Cont€lorfa

No se presentó

Por le Cámará Mexicana de la Industrla de la Construcc¡ón

No se presento

Por elColegio deArquitectos de HidatgoAC

No se presentó

F'r.
Por la Cámara Nacionalde ta Industria de Tránsforrnación \

Delegac¡ón pachuca .\'
l\
l\

No se presentó lltl
U

La Direclora de ticit

Arq. Ana Edith Cosmopulos Corone

Por la Dhección Generalde ControlvEnlace

t.D. Ma. Guadalupe

Por la unidad

Por el Consejo Coordina ldel Estado de

Por la Se€retaría de Fina

de Ingenieros Civiles de HidatgoAC

-1- A44,./' \J



L¡c¡tación Púbtica No. Eo-sopoT-N108_2022

Por los lic¡tantes oarticioantes

Asociación en participación conjunta: Ingenierí¡ y
Señalización VialdetBajío, S.A. de C.V. e hgenjeros
Constructores de la Sierra,5.A. de C.V,

Asociación en pafticipáción conjunta: Vjatká
Co']strucciones S.A. de C.V. y DtCAM, S.A. de C. ..

AHUFE Materiales para Construcción, S.A. de C.V.

TRICIVAA Construcciones, S.A. de C.V.

da Flores Sañtillán

L

8.

3.

Asociación en participac¡ón
Construcciones, S.A. de C.V.

Rogel, S.A. de C.V.

Galtl crupo Constructor del

conjunta:LAGUZ
y Consorc¡o Constructor

AlUplano,5.A. de C.V.

ARRBELL Ingeniería y Construcción, S_A. de C.V.

Ja¡me Redondo Salinas

r{ota: Erasfimar penen€cen al ¿ct¿ .kcunst¡nciada lév¡ntada con notvo de la iunra púbtica d€tActo d€ F¿l/o, ret¿¡va a ta rc&cón púbtica No. Eo-

::,:1'lT::i:1 .::::TY:T:.11 
",11:,-:..".::."-ó".1e 

páviñénto de cordeto r{rdrá,r¡.o en e..",o',a ca¡..era n,ni.rpár de ¡ahuircpa.
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No se presentó

Cristina Cruz Cercas



SECRETAEiA DE OBRAS PÚBL]CAS
Y ORDENAMIENTO TERRITOQ]AL

cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de ObÉg Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento Dor L¡c¡tación Pública
No. EO-SOPOT-MOA-2O22
convocatoria No. O23/2O22

Anexo No.'l
Ftesultado de la revisión cualitativa "d¡ctamen'para determ¡nar el fallo de adjud¡cac¡ón del contrato de
obré bública a Drecio unitar¡o.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidálgo, el día 08 de dic¡embre de 2022, en las oficjnas de
la D¡recc¡ón de Precios Unitarios, de la Dirección General de Admjnistrac¡ón de Programas de Obra, de
la Sécretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al, sita en: Ex-Centro Minero edificio 2B ler p¡so,
Boulevard Felipe Angeles km. 93.5, col. Venta Prieta, C.P. 42O8O, Péchuca de Soto, Hidalgo con
fundamento a lo que establece el ártículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el d¡ctamen del
Procedimiénto por L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT.NI06-2022, para la adjudicacióñ de la obra públ¡ca:
Construcción de Pavimento de Concreto Hid.áulico gn ácceso a cabecera mun¡cipal de Tlahuiltepa,
Tramo: Tlahuiltepa - ltztacoyotla, municipio de Tlahuiltepa; ubicada en la localidad y Municipio de
Tlahuiltepa, Estado de Hidalgo.

a).- Fuñdamento del procedim¡ento de contratación

Con fuñdamento a lo d¡spuesto por la Const¡tuc¡ón Polftica del Estado de H¡dalgo en el anículo lO8, y
en los artículos 3l fracc¡ón 1,33 fracción I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las M¡smas para el Estado de Hidalgo.

b).. Critgrios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
€conómicas d€ las paoposiciones.

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Polít¡ca del EstadodéH¡dálgoenelartículol08yel \
articulo 44 de la Ley de Obras publ¡cas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas para el Estado de iY
Hidafgo y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en ¡as bases del procedimento por \
licitación oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mjsmas i
para ef Estado de H¡dalgo en su ártículo 44t cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluac¡ón de las \ \
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuésta resulte sotvente, \
porque reúne, conforme a los cr¡terios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por ..\
licitación publ¡ce, las condiciones legales, técn¡cas y económicas requeridas por la convocante y \l)

Dictamen páÉ determinár elfállode la Convocátoriá No. O2il¿o22, del Procedimiento por
2O2¿ en relación a la ad.iudicación de la obrá pública: Coñstrucc¡ón de Pafim€nto de
municlpal de Tlahulltepa, Tr¿mo: fahuiltepá - lt¿tacol/btla, munlclplo dÉ Tlahulltepá;

d,t OBRAS
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Tlahuiltepa, Estado de Hidalgo.



cobierño del Estado de Hidalgo
Secretar¡á de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial

Fallo de¡ Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca
No. EO-SOPOT-Nl08-2022
Convocatoria No. 023/2022

garantjce satisfactor¡aménte el cumplimiento de las obligac¡ones respectjvas.

l. Reseña cronológica de los actos del proced¡miento del presente procedim¡ento por L¡citacióñ
Públ¡ca.

l.l.- Los recursos f¡nanc¡eros para la adjudicacióñ y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Subsecretaría de Programación y la
Direcc¡ón Ceneralde Programación de lá Secretaría de F¡nanzas Públicas de cob¡erno del Estado
de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFTNP-A-FAtSE/Gt-2022-1503-007?t de fecha 07 de noviembre
de 2022,

1.2.- Que con fecha 2l de nov¡em bre de 2022, se publicó en el Per¡ód¡co of¡cial de Hidálgo, así como en
la pág¡na de ¡nternet s-obraspubl¡cas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. O23nO22 la cual se
pone a disposición de los interesados a participar en el Proced¡miento por Licitación Públ¡ca No.
EO-SOPOT-NIOS-2022, en relac¡ón a la ejecuc¡ón de la obra pública: Construcción d€ Pav¡mento
de Concreto Hidráulico en ac@so a cabecera municipal de Tlahuiltepa, Tramo: Tlahuiltepa -
Itztacoyotla, municipio de Tlahuiltepa; ubicada en la localidad y Municipio de Tlahuiltepa, Estado
de Hidalgo.

1.3.- Las bases del proced¡mento por licitación publica se pus¡eron a dispos¡cjón de los interesados a
part¡r de la fecha de su publicac¡ón y hastá el dÍa 28 de noviembte del2022.

1.4.- Con fecha 25 de noviembre de 2022 a las l3:OO horas, se llevó a cabo la visita a¡ sit¡o donde se
realizarán los trabajos.

1.5.- Con fecha 29 de noviem bre de 2022 a lasll:OO horas, se realizó el acto de ju nta de aclarac¡ones en
la Sala de Juntas de la D¡rección General de Adm¡n¡stración de Programas de Obra de esta
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edif¡cio ll-B
planta baja, sita en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en
presencia de¡ órgano interno de control, funcionarios públicos inv¡tados, así como la convocante,

T

$" 
o".o lista de asistencia encontrándose presentes:

l.- Ingen¡ería y Séñal¡zación Vialdel Bajío. S.A de C.V.
2.- AHUFE Mater¡ales para Construcción, S'A. de C.V.
3.- TRICIVAA Construcc¡ones, SA. de C.V.
4.- LACUZ Construcciones, S.A. de C.V.

Dictamen para detefm¡nar el fa l¡o de lá Convocatoria No, O23l2O22, de¡Procedimiento por
2022, eñ relación a la adjudicación de la ob,a pública: ConEtrucclón de Pavlmeñto de

l
N
d\\l/

:Nloa-

TlahuilteF, Erado dé Hid¡lgo.
y Muñic¡pio d€
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Cobierno del Estado de HidalEo
sécretaria de Obras públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡tación Pr¡blica
No. EO-SOPOT-NIO8-2O22
Convocáto¡ia No. o23l2o22

5.- calti Crupo Coñstructor delAltiplano, s.A. de c.V.
6.- Ja¡me Redondo Sál¡nas

1.6.- Con fecha 05 de diciembre de 2022 a las ll:OO horas, se real¡zó él Acto dé Presentac¡ón y Apertura
de Proposic¡ones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públ¡cos inv¡tados, así
como la coñvocante, se paso lista de asistenc¡a encontrándose presentes los licitantes siguientes:

l.- Asoc¡ación en participac¡ón Conjunta: Ingeniería y Señál¡zac¡ón Viál del Bajfo, S.A. de C.V. e
Ingen¡eros Constructorés de la s¡erra, S.A. de c.V.

2.- Asociac¡ón en partic¡pación Conjunta: Vialka Construcciones, S.A. de C.V. y PIRAM, S.A. de C.V.
3.- AHUFE Materiáles para Construcc¡ón, S.A. de C.V.
4.- TRIcIVAA Construccionés, S.A. dé C.V.
5.- Asociación en participación Conjunt¿: LACUZ Construcciones, S.A. de C.V. y Consorcio

constructor Rogel, S.A. de C.V.
6.- Calti Grupo Constructor del Altiplano, SA. de C.V.
7.- ARRBELL lñgeniería y Construcción, S.A. de C.V
8.- Jaime F¡edondo sal¡nas

-J
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1.7.- Se procedió a abrir él sobre que conteñfá los documentos que acreditan la ex¡stenc¡a legal,
capác¡dad técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Ecoñómica de los licitántes, real¡zando la
rev¡sión cuantitat¡va de la documentación oresentada. con los resultados oue se describen:

\{

$

T
1.7.¡." Licitantés cu!¡a proposicion se desechó y quedó asentado en €l acta de la junta pública del acto

de presentación y apertura de proposicionesde lscha 05 de diciembre de 2022 a las ll:OO hora$
I

Ningún Licitante

\
1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion \\cualitativa. ,,^\\JI

*',

y46 /
Dictamen para determ inar el fallo de lá coñwcatoria No. o23l2o22, del Procedimiento por Licitáción públicBrl{o. EOSOPOT-NrcA-
2o2Z en relación a lá adjudicac¡ón de la obla públicai coñstruccióñ de Paürñento dé Coñcreto
muñlclpál de rláhulltepa, Tramo Tlahuilt€pa - Et+o),!tla, municipio de rbhuilt€pa; ubicaf€n E ¡téáÍdad y Municipig d€muñrcrpár oé 

'|anurrepa, 
r ramo: r¡anurrcpa - |rl9colll|al munrcrPro oe r|anrr t€pa; uorcaF €n lg¿,Fr|oao y MunrcrPr9 o€

nahuiltéPá'EstadlTH¡dárso. 
-l \-\--Z t// 
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No. Licitante Monto Propuedo sin Plazo de Ej€cución en Dfas
Naturales.

Asociación en part¡c¡pac¡ón
Conjunta: Ingen¡ería y
Señalizac¡ón V¡al del Bajío,
S.A de C.V. e Ingenieros
Coñstructores de la Sierra,
S.A. de C.V.

$2?'370,217 .A3
7l días naturales inicio 20 de
dic¡embre de 2c22 y terminac¡ón
28 de febrero de 2023.

en participaciónAsociación
Conjunta: Vialka

de C.V.Construcciones, S.A.
y PIRAM, SA. de C.V.

s26',644,466.20
7l días naturales inic¡o 20 de
d¡ciembre de 2022 y terminación
28 de febrero de 2023.

3.-
AHUFE Mater¡ales para
Construcción, s.A. dé c.V $27',466,70s.46

7l días naturales inic¡o 20 de
d¡ciembre de 2022 y terminación
28 de febrero de 2023.

4.- TRICIVAA Construcciones,
S.A, de C,V. $2?'1A2,932.O9

7l días naturales ¡n¡cio 20 dé
diciembre de 2022 y term¡nación
28 de febrero de 2023.

5.-

Asoc¡ac¡ón en participac¡ón
Conjunta: LAGUZ
Construcc¡onés, SA. de C.V.
y Consorcio Constructor
Rogel, S.A. de C.V.

$26'7 46,1s2.11
7l días naturales inicio 20 de
dic¡embre de 2022 y term¡nación
28 de febrero de 2OZ.

Calti Grupo Constructor del
Altiplano, S.A. de C.V. $23',426;109.69

7l días naturales inicio 20 de
dic¡embre de 2022 y terminación
28 de febrero de 2023.

ARRBELL Ingen¡erÍa y
Construcción, S.A. de C.V. $26'597,570.63

7l días naturales inicio 20 de
diciembre de 2022 y terminac¡ón
28 de febrero de 2023.

8.- Jaime Redondo Salinas $27',141,112.42

7'l días naturales inic¡o 20 de
d¡ciembre de 2022 y terminación
28 de febrero de 2023.

Gobierho del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públ¡cag y Otdenam¡ento Territorial

Fallo del Procedim¡ento por Licitac¡ón Prlbllca
No. EO-SOPOT-NIO8-2022
Convocator¡a No. O23l2O22

\
\

ü
t
I

Dictamen para determ inár el fallo de la convocatoriá l,---*t-",o* \
n ¡cc€6o a c¡becera LA
idad y MuñiciPio de 

s)

J

o23/2022, del P.ocedim¡ento por Lj
2022, en feláción a la adjudicáción dé lá obrá pública:

mun¡cipio de fahu¡ltepa; ublcad6 6n
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obrae Públicas y Ordenamiento Te¡ritorial

F¿llo del Proced¡m¡ento oor L¡citac¡ón Pública
No. EO-SOPOT-NIO8-2O22
Convocatoria No. O23¿O22

E¡r razóñ de lo antério¡se Drocedió a real¡zar la:

.- Ev¿luación cualitativa de la que s€ desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales
se aceptan o dgsechan las propos¡ciones preséntadag y aceptadas en el acto de presentación y
ADErlula.

Fecha y lugarde elaboración deld¡c'tam€n.

En la Dirección de Prec¡os Un¡tarios de la D¡recc¡ón Ceneral de Administráción de Programas de Obra,
de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisis
detallado (cualitativo), los días 06 y 07 de d¡ciembre del 2022, a la documentác¡ón de las proposiciones
preseñtédás por los licitantes: 1.- Asociación en partic¡pación Conjunta: Ingen¡ería y Séñalizac¡ón V¡al del
Bajío, S.A. de C.V. e Ingenieros Constructores de la Sierra, S.A. de C.V.,2.- Asociación en part¡c¡pación
Conjunta: V¡alka Construcc¡ones, S.A. de C.V. y PIRAM, S.A. de C.V., 3.- AHUFE Materjales para
Construcción, S.A. de C.V., 4.- TRICIVAA Construcciones, S.A. de C.V.,5.- Asociación en part¡cipación
Conjunta: LAGUZ Construcciones, S.A. de C.V. y Consorc¡o Constructor Rogel, S.A. de C.V., 6.- calti crupo
Coñstructor del Altiplano, S.A. de C.V.,7.- ARRBELL Ingeniería y Construcción, S.A. de C.V. y 8.- Ja¡me
F¡edondo Salinas, para determinar el cumplimiento en los aspeqtos legales, técnicos y económicos,
solic¡tados en las bas€s del procedimento por l¡citac¡ón públ¡ca y en los criterios de la e\¡aluación y
adjudicación que establece el artícu¡o 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacjonados con las lüismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Eváluación de las -\_
Propuestas, artículo 4l fracc¡ones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo 42 fracc¡ones | {,J

a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a I
continuación se relaciona.

ll.l.- Asociación en partic¡pac¡ón Conjunta: lñgeniería y Señalización Mal del Bqifo, S.A. de C.V. e
Ingenieros Constructores de la Sierra, S¡, de C.V.

Cáusal No. l
FIequ¡s¡ta incorrectamente el documénto T-6.- Experienc¡a y Capacidad del Lic¡tante.

Dictámen pára dete.mi4ar elfallo de lá Convocátori No.0232022, del Proc€d¡miento por Licitaci
2O2¿ en r€láción á la adjud¡cación de lá obra públi a: Construcción de Pavlmento de C¡ncreto
municlpal de Tlahuiltepa, T6mo: Tlahuiltepa - '

I

\
ó)
\-

Mw
I/t Ill
V

:M08-

Iáhuiltepa, Estado de H¡dalgo.

,,(,

cq/oUa, munlclplo de Tláhulltep¡; ubiceda



cob¡erño del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras Pr¡bl¡cas y Ordenamiénto Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tación Públ¡ca
No. EO-SOPOT-NIO8-2O22
Convocátor¡a No. 023/2022

Motivo:
Los lic¡tantes En el documento T.6.- Numeral T-6.].- Experiencia del L¡citante. - relacionan y acreditan las
siguientes obras:

Inqenierfa v Señalizac¡ón v¡al del Baifo, Sá" de C.V,
No. Obra tmpone obsenracion€s

Sustitución del laboratorio estatal
de salud pública (pr¡mera etapa) $66'266,626.98

No es similar én ñaturaleza y
caÉcterísticas técn¡cas, ya que la obra
esde edificación y la obra que se eta

l¡citando es una pavimentación
asfált¡ca.

Por lo tanto, no acredita experiencia en obras sim¡lares en naturaleza, complejidad, caracteristicáN
técnicas, magnitud y costo a la obra que se lic¡ta, ya que la obra es de: Construcción de Pavlmento dA\\\
Concreto Hidráulico en acceso a cabecera munic¡pal de Tlahuiltepa, Tramo: Tlahuiltepa - ltztacoyotla, \\\
municipio d6 Tlahuiltepa; ubicada en la localidad y Munic¡pio deTlahuiltepa, Estado dé Hidalgo. \\\

\\\\
Ingenie¡os constructores de la sierra, sÁ?á c.v 

- 

-- l ifu
.rh'. l rñ^^*6 1 ^r.--^-^:^^^- 11\

Inqenieros Coñstrustores de la Sierra, S"A" de c.V.
No. Obra lmporte Obgen¡ác¡oñes

Modernización á través de la
construcc¡ón de teÍacerías, obras
de drenaje, pavimento y
colocación de señalamiento...

$38',517,685.07

No es susceptible a evaluac¡ón
porque no éspecif¡ca si es
pévime¡tación asfált¡ca o hidráulica

{
por lo anter¡or no es fact¡ble verificér su experienc¡a en obras sim¡lares en naturaleza, complejidad,
características técnicas, magnitud y costo a la obra que se licita.

Por el mot¡vo expuesto, no cumple con lo establecido en las basés dé Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluac¡ón y Adjud¡cación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica; fracc¡ón l.- La evaluac¡óñ se
haré de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públ¡cás y Servicios Relacionados
con las Mismas para el Estado de H¡dálgo y su Fleglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicac¡ón de
las bases de licitación, e).- Lo establecido en las bases de l¡citación, fracción 2: Eñll evaluación se
verificaaá que la información requerida en cada uno de los documentos se aiu la información

Dictamen para determiE. el fállo de la coñvocatofia No. No. EO-SOPOÍ-NIOa-
2022, éñ reláción a lá adjudicáción de la obrá públical
municipal d€ Tlahu¡ltspa, Tramo: lahuiltepa - ¡dad y Municipio de
Tlahu¡lt€pa, Estado d€ Hidalgo.

l,l&*l
muñlc¡p¡o de Tl¿hu¡ltepa; u
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Cobierno del Estádo de Hidalgo
secfetaria de obras Públ¡cas y ordenam¡ento Terr¡torial

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Públ¡ca
No. EO-SOPOT-NIO8-2o22
Convocatoria No. o23l2o22

presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a)._lncluya la información, y requisitos solicitados, y
fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técn¡cas requeridas, asícomo también con lo requerido
en el propio documeñto f-6.- Experiencia y capacidad del L¡citante, T-6.1.- Experiencia del Licitante.- a) -

mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, complei¡dad. caracterfsticas técn¡cas,
maqnitud v costo a la obra que se convoca.

Fundamento:

Que reflere como causal de desecho lo que establecen las bases de Lic¡tac¡ón en el Capítulo lV._

Evaluación y Adjud¡cac¡ón; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnjca; Numeral 8.6 -T-6.-

Experiencia y cápacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando écredite su experiencia, coñ los datos de las
obras asentados en el currfculum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de
naturaleza. comple¡idad. ca¡acterlsticas técnicas. maonitud v costo s¡milares a la que se convoca.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, estáblece en el artículo 41.- En general, para la evaluac¡ón técnica de las propuestas se
deberán considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- .... En los aspectos refereñtes a la experiencia y capacjdad técnica que deban cumpljr los licitantes se
cons¡derarán entre otros, (...), la experiencia laboral especif¡ca eñ obras s¡milares y la capacidád técnica
de las peGonas físicas que estarán relac¡onados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

tH)

-::5-

ll.- El incumpl¡m¡eñto de las condiciones (...), técn¡cas {...) requeridas por la convocante;

Causal No.Z
Requ¡sita ¡ncorrectamente el documento E-1.- precio unitar¡o

Motivo:
El licitante análiza, calcula e ¡ntegra incorrectamente el precio un¡tario de los sigu¡entes conceptos de
rÉDaJo:

202¿ en relación á la adjudicación de la obrá pública:

\

\
.\\

1
l.-

clave Descripc¡ón d.l99n!:!to / Icyc921l o86-E.o4 AcuA uruzADA EN coMPAcrAclóN / Yl.t tl
Dictamen para determinar el rállo de la convocator ¡a uo. oxhHj"¿et proce¿r^"^r r- t"o*r" rQrrr/K**ff \

/ rl
''61,**ll
y Mun¡c¡p¡o dé:ff***ryr*:l

Clave Descripc¡ón delconcepto //

muñic¡plo Ce TlEhulltepa; ubicada en lamunlclpol de Tlahuiltepa, Tr€rño: Tlahu¡ltepá -
Tlshu¡ltepa, Estado de Hid.lgo.

wvc



cobierno dél Estado de H¡dalgo
Secret¡r¡a de Obras Públ¡cas y Ordenam¡énto Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Lic¡táción pt¡bl¡ca
No. EO-SOpOT-NtO8-2O22
Convocator¡a No. O23l2O22

. Analiza ¡ncorréctamente el prec¡o unitario ya que considera el costo de¡ camión pipa en
operación y debe considerar en tiempo de espera para la carga y descarga, por lo que no
cumple con lo que se requ¡ere en la normá apljcable en el l¡bro 3 normas para construcción e
instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aerop¡stas, titulo 3.Ol,Ol Terracerías de la S.Cf., y que
establece: en el inciso O09-F.08, que nos refiere al inciso OOs-H.OB.- El agua emp¡eada en las
compactaciones se pagará al precio fijado en el contrato para el metro cub¡co. Este precio
unitario ¡ncluye lo que corresponda por la extracc¡ón; cargá a jos vehiculos de transporte...;y los
tiempos de los vehículos empleados en su transporte durante las cargas y las descargas.

Por el prec¡o anal¡zado incorrectarnente, no cumple con lo qué estab¡ecen las bases del procedimiento
por L¡citación públ¡ca en el capítulo lv.- Evaluac¡ón y Adjudicación; numeral lo.- criterlos de evaluación
económica; fracción l.- La evaluación se hará de conform¡dad al marco normativo establecido Dor: al.-
la Ley de Obras Públicas y Servicios F¡elacionados con las N¡¡smas para el Estado de Hidalgo y su
Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluac¡ón y adjudicáción, H).- la normat¡vidad aplicable, (...), fracciOn Z._ en
la evéluación, se ver¡ficará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos
solic¡tados en las bases de lic¡tación y fracción z.- eue la propuesta calificada como solveñte
económica, será ¡a qué sátisface sustáñc¡almente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiére como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedim¡ento por Licitación -t:
publica en el capítulo lv.- Evaluación yAdjudicación; Numeralll.- causales para desechar ta propuesta i¡
econórnica; numeral ll.l.- Precio unitar¡o, fracción 2.- cuéndo uno o vérios de los prec¡os un¡tarios, a).- \
no se haya determ¡nado el correcto anál¡sis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en
el capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruéntes con el
proyecto ejecutivo, especificaciones generales y particulares de construcción; fracción 4.- Cuando para
determinar los costos directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, hac¡endo un
desglose detallado del elemento constructivo, e incluya unidades de medida como: lotes, salida, piezé,
destajos o precios globales por conceptos de obra, materiales, mano de obra y equipo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicés del Estado de Hidatgo, también establece en et artículo t?0.-
Para los efectos de la Ley y éste Reglamento, se consideraé como precio unjtario el importe de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado.
ejecutédo conforme al proyecto, espec¡ficaciones de construcción y normas de calidad. El prec¡o
unitario se ¡ntegra con los costos directos correspondientes al concepto dé trabajo (...).

8/46
D¡ctamen pa¡á determ inar el fallo de la Convocatoria No.023/2022, detprocedirn¡ento
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Y ORDENAMIENTO TERRITOR]AL

Gob¡eho del Estado de Hidalgo
secretar¡a dé obras Públ¡cas y Ordenámiento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡citación Pública
No. EO-5OPOT-NIO8-2O22
Convocátoria No, O23l2O22

Así como el Artículo l72.- El anál¡s¡s, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabéjo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conform¡dad con las especiflcaciones generales y particulares
de construcción y normas de cal¡dad que determine la dependencia, (.. )

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artfculo 42.- En general para la evaluación
económica de lás propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l._ que cada
documento contenga toda la información sol¡citada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verif¡car:

ll.- Veriflcar que el anális¡s, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45." Se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll.- El incumpl¡miento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante

cáusal No.3.
Requisita incorrectamente el documento E-6.- costo por F¡nanciamiento.

Motivo:
En el documento E-6.- costo por Financiamiento áplica un importe del costo indirecto de $2'929,566.51
oue no coincide con el monto obtenido en el documento E_5._ costos Indirectos, que es de
$2'928,?50.53, por lo anter¡or obtiene incorrecto el porcéntaje del financiamiento.

Por lo anterior no cumple con los términos y requisitos que se estab¡ecen las bases en su capftulo lV._

Evaluación y adjudic¿ción; Numeral lo.- criter¡os de eváluación económica, fracción l.- La evalueción se
hará de conformidad al marco no.mativo establecido por;f).- El cap. lV.- evaluación y adjudicac¡ón; i).-

Lo establecido en las bases de lic¡tación, fracción 8.- Que la informac¡ón de uno o en varios de los
documentos de la propuesta económica (E) sean coñgruentes entre sí (...)'

Fundamentg:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases de la presente licitación en su
capítulo lV.- Evaluación y adjud¡cac¡ón; Numeral ll.- Causales párá desechar la propuesta egonómica,
fracción 7.- cuando la información solic¡tada de uno o varios de los documentos de ly'propuesta

Dictamen para determinár elfallo de lá convocatoria No. 02312022, del Procedimiento por Licitácij'f pú b\ca !4EglOPOT-NrOe-
2022, en reláción a la adjudicáción de la obra públigá: Construcclón de Pavim€nto d€ Coñcreto

$

1

J
\

munic¡pál de Tláhri¡ltep;, Tr¿mo: TlEhuiltepa - Elacolrtla, municipio de Tlahulltepa; ubicada en la l4Áftad y Municipio d€ /
nahuiltepá. Estádo de Hidalso. / -f, ,-'- // \" ll

rJ ó'\ , \- -:x- {,l r /tc



cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obtas públices y Ordenam¡énto Territoriál

Fallo del p¡oced¡miento po¡ L¡citac¡ón públ¡ca
No. EO-SOPOT-NIO8-2O22
Convocator¡a No. 02312022

económica (E), no sean congruentes entre sí (...), así mismo en el Numeral 11.6.- E-6.- Costo por
f¡ñanciamiento, fracción 5,- Cuando la informacióñ de uno o varios de los documentos de su
proposic¡ón en los que ¡ntervengán información que esté directamente relacionada con el análisis,
cálculo e ¡ntegración del costo del financiamiento no sean congruentes entre sí y fracción 6.- cuando
los datos de los egresos no sean congruentes con uno o varios documentos de su proDosición.

También como lo establece el Reglamento de lá Ley de Obras púbticas del Estado de Hidalgo, en su
secc¡ón lll El costo indirecto, artículo 2ol.- Para el análisis, cálculo e ¡ntegración del porcentaje del costo
por f¡nanciamiento, se debérá considerar lo s¡gu¡ente: ll.- eue el porcentaje del costo por
f¡nañciamiento, se obtengá de la diferencia que resulte entre los ingresos y egresos, afectado por la
tasa de interés propuesta por el contratistá y dividida entre el costo directo más los costos indirectos;

El Reglamento anteriormente iñvocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluac¡ón
económica de las propuestas, sé deberá cons¡derar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que céda
documento contenga toda la información sol¡citada:

l.- Que cada documento contenga toda la información sol¡citada y

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigujentes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económ¡cas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l, 2 y 3, es procedente
decretar, esta proposic¡ón como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato
correspondiente.

11.2.- Aeociación en participación Conjunta: Vialka Construcc¡ones, S.A. de c.V, y ptRAM, S¡, de C.V.

Causal No.].
Requis¡ta incorrectamente el documento T-2.- Regjstro Estatal de Contratista.

Mot¡vo:
El licitante PIRAM, S.A. de C.V., anexa una copia de¡ Registro Estatal
puede leer el código QR con los d¡spos¡tivos dig¡tales enlazados a la
Contraloría, ya qué está ¡ncompleto e impos¡bilita su correcta lectura,

de Contratista, del cual
aplicac¡ón de la

no
rria
con

cle
loPor lo

Dictáñen pára determinar elfállo de la Conrccator¡a 0¿,202¿ del Procedimiento por Lic¡ta
2022, en relóción á Ia adjudicac¡ón de la ob¡a públ¡ca: ón de Paürñento de Concreto
mun¡cipal d€ Tlahuiltepa, Tlamo: Tlahulltepa -
Tlahulltépe, Estádo de Hidalgo.

&a
á, municipio de Tlahuiltepa; ubicáda en la
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establecido en las bases del procedimiento por lic¡tac¡ón pública en el documento T-2.- Reg¡stro Estatal

de Contratista, segundo párrafo...... QUE ANEXAMOS EL DOCUMENTO IMPRESO, DICITALIZADO DEL
RECISTRo ESTATAL DE CONTRATISTA, QUE EXPIDE TA SECRETARIA DE CONTRALORÍA, CON EL

OBJEfO DE QUE EN LA EVALUACIÓN CUALITATIVA SE PUEDA VERIFICAR LA VERACIDAD DE LOS

DATos, stENDo RESPoNSAB|LIDAD DEL LlclrANTE vERlFlcaR QUE EL cÓDlco QR sE LEA

CORRECTAMENIE ANTES DE ANEXARLO EN EL DOCUMENTO T-2.- RECISTRO ESTATAL DE

coNTRATrsrA, DE Lo coNTRARlo SERA Morlvo DE DESECHAMIENTo EN LA EVALUACIÓN

CUALITATIVA"....

por lo tanto no cumple con lo que estáblecen las bases del procedimiento por licitác¡ón públ¡ca
cap¡tulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de evaluación técn¡ca, fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco establecido por: a) - la Ley de obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismés para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b)._ los criterios de evaluación
y las causales para desecharla, e).- lo establec¡do en las bases del procedim¡ento por lic¡tación pública,
fracc¡ón 4.- Que se cumpla con las cond¡cioñes técn¡cas requeridas.

Fundamento:
Que réfiere como causal de desecho lo qué éstablecen las bases del procedimiento por lic¡tación
pública en el Capítulo lV.- Evaluacjón y adjudicación; Numeral 8.- Causales pará desechar ¡a propuesta
técnica, fracción 2.- Cuando ño se ajuste sustancialmente a los requisitos sol¡citados en uno o varios de
los documentos que la integran; Numeral 8.2.-T-2.- F¡egistro Estatal de Contrat¡sta, fracción 3.- Cuando
para su evaluación cualitativa, no se pueda leer correctámente el código QR impreso pára veriflcar la

veracidéd de la información.

Del Reglamento de la Ley de obrés Públicas y Serv¡cios Relác¡onados con las Mismas, establece en el
artículo 64.- Pará la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario se

deberán verificar, entre otros, los siguientes aspectos:

l,- Que cada documento contenga toda lé ¡nformación solicitada.

Y en el artículo 69.- (...) se consideran causas para el desecham¡ento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La falta de información o documentos que imposibiliten determ¡nar su solvencia.

I

Dictámen para deterñ¡na¡ elfallo de la conrccatoria 023202z del Procedim¡eñto por L¡citación Públ¡ca No,
202¿ eñ reláción a la ádjudicación de la obra pública: de Pav¡mento d€ coñcreto
muñicipál de ¡ahuiltepa, Tramo: TlahuiltePa - plo de Tlahulltepa; u
Tlahu¡fieDa, Erado d€ H¡dalgo

tt146
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras pt¡bl¡cas y Ordenam¡entg Territor¡al

Fallo det Procedimiento por Lic¡tación pública
No. EO-SOPOT-NlO8-2O22
Convocator¡. No, O23l2O22

ll.- El iñcumpl¡miento de las condiciones (...), técnicas (...) de las cuales se haya establec¡do
expresamente en las bases del proced¡miento por licitac¡ón pública que afectaría la solvencia de la
ProPosición.

CausalNo.2.
Requisita incorrectaménte el documénto E-1.- prec¡o unitar¡o

Mot¡vo:
El licitéñte anal¡za, ca¡cula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguiéntes conceptos de
trabajo:

t.-

clave Descr¡pción del concepto
cMc0092 OO9.I.O2 SOBREACARREO DE LOS MATERIALES PRODUCTO DE LAS

EXCAVACIONES DE LOS CORTES, ADICIONALES ABAJO DE TA SUB RASANTE,
AMPLIACION Y/O ABATIMIENTO DE TALUDES, REBAJES EN LA CORONA DE
CORTES Y/O TERRAPLENES EXISTENTES, ESCALONES, DESPALMES, PRESTAMOS

LDE 
B

Dictámeñ pará determ¡nar elfal¡ode la Coñvocatoriá No.023/2022, del Procediñiento por Licital6ñ\úbtica Ny'. EáSOPoT-NrOS-

El análisis del prec¡o un¡tario, lo analiza incorrectamente ya que considera máqu¡na para la
carga (Retroexcavadora), lo que es incorrecto, por lo que no cumple con lo que se requtere en ta
norma aplicable en el l¡bro 3 normás para construcción e instalaciones parte 3.O'l Carreteras y
Aeropistas, titulo 3.Ol.Ol Terracerías de la S.C.l, capítulo 3.O¡.O1.009 Relación oe conceplos para
precios unitar¡os, inciso OO9-1.- Acarreos para terracerías y que establece: en el inc¡so OO9-1.0¿ \a
sobre acarreo de los mater¡ales... y que nos refiere al ¡nc¡so 3.Ot.Ol.OOg-H.02.- El pago de los, ü,
sobre acarreos corresponde exclus¡vaménte al transporte (...). { {

2.- v
A/Clave Descripción det concepto Ucvéolei 047-2.03 soBREAcARREo DEL AcuA: B) soBRE cAMrNo pavrMENTADo

Analiza incorrectamente dicho concepto, ya que considera una cuadrilla de un peOn, la cual no \ )
se requiere ya que el equipo de transporte incluye su operació 

N,
/\)t2/4ó // \\-/

2022, en relación a la adjudicáción de la obra prlblica: Cor¡nrucc¡óñ de Pavimento de Concretl{Hidr+t|co 9l úeso a cabec€rá |
mun¡cipal de Tlahulltepa, Tr¿mo: Tlahuiltepa - lt¿aroygtla, munlclplo de Tlahuiltepai ubtcadá\o t¡ boátdéd v Municioio de I
rláhuinepa, Es¡ado de Hidalso. a | -W I| , ( /t't '\ 7 / l\* )h -41 tul \ Y-,rr / /l \\--, (-/\ ,' 5. .// ' lJ '
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RECONSTRUCCION (...). AL rOO%

Anal¡za ¡ncorrectaménte el prec¡o un¡tario, ya que omite cons¡derar cam¡ón pipá para la

incorporación delagua, por lo que no cumple con lo que se requ¡ere en la norma apl¡cableenel
libro 3 normas para construcción e ¡nstálaciones parte 3.Ol carreteras y Aeropistas, t¡tulo 3.0].01
Terracerías de Ia s.Cf., y que establece: en el inciso O86-E.o3, que nos reflere al inciso o74-H.o2 -

La operación de escarif¡cación, d¡sgregado en su caso, acamellonamiento, (...) este prec¡o
un¡tario incluye Io que corresponderá por: escarificado, disgregado, mezclado, acamellonado,
tendido, compactado, incorporac¡ón del agua y afinamiento para dar el acabado superfic¡al

d,t OBRAS
l\F púsLIcAs

SECRETAPIA DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Gobierño de¡ Estado de Hidalgo
Secretaria de obras Públicag y ordenamiéñto ferr¡torial

Fallo del Proced¡miento por L¡c¡tación Públ¡ca
No. EO-SOPOT-NIO8-2O22
convocator¡a No. o23l2o22

cAso,
DE LA

clave Descripción delconcepto

CMCO222 O86.E.03.- LA OPERACIÓN DE ESCARIFICACION, DISGRECADO EN SU

MEzcLADo ACAMELLoNAMIENTo, TENDIDo Y coMPAcraclÓN

Descr¡Dción del concepto| !,"u-
cMco241

OA6-G.O2 ADQUISICION DE MATERIALES ASFALTICOS A) EMULSIONES
ASFALÍICAS: l) EMULSION RM-2K

Analiza incorrectamente d¡cho concepto, ya que considera la cantidad de l.O300O
emulsión asfált¡ca R.R. lo que es incorrecto ya que cons¡dera el 3% de desperdicio
édqu¡s¡ción solo debe aplicar la cantidad de l.000 ltllt.

Descrioción del conceDto

Its/lt de
y para la

SUMINISTRO Y APLICACION PINTURA BLANCO O AMARILLATRAFICO EN RAYA
LATERAL DE IO CM. DE ANCHO CON REFLEJANTE (MICROESFERA), INCLUYE
PUNTEADO, PREPRARACION DE SUPERFICE, MANIOBRAS, ACARREOS, P.U.O.T.

Anal¡za incorrectamente
de la p¡ntura.

ñuñlclpal dé Tlahuiltepa, Tráño: Tl.hulltepa -
flahulltepa, Estado de Hidálgo,

el prec¡o un¡tario ya omite considerar mano de obra péra la aplicación

t3/46
Dictamen para determinar elfallode lá convocatoriá No.023¿022, del Proced¡miento por Licitáción Pública No.
2O2Z en relác¡ón a la adjud¡cáción de lá obÉ pública: d€ Paürñeñto dé concréto

munlcipio de Tláhuiltepa; ubicada en la
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Sécretaria
Fallo

Cobierno del Estado de Hidalgo
de Obras Públicas y Ordenamiento Territol¡al
del Procedimiento po¡ L¡c¡tación públ¡ca

No. EO-SOPOT-NlO8-2O22
Convocatoria No. 023/2022

Descr¡pción del concepto

6.-

Clave

CMc005O B) DE LA SUPERFICIE
POR ALAS LA CAPA DE

DESCUBIERTA AL
LA SUB-RASANTE

OO9.F.O3 RECOMPACTACIONES:
ESCARIFICAR Y ACAMELLONAR
EXISTENTE:3) PARA lO0%

Analiza incorrectamente dicho concepto, ya que omite considerar un camión pipa para la
incorporación de a9ua, por lo que no cumple con lo que se requ¡ere en la norma aplicébieene¡
libro 3 normas paré construcción e ¡nstalaciones parte 3.Ol Carreteras y Aeropistas, tjtulo 3.Ol.Ol
Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.01,009 Relac¡óñ de conceptos pára precios unitarios, inciso
009-F.- Terrap¡enes, y que establece: en el inciso 009-F.03, que nos refiere al ¡nc¡so j.Ol.Ol.OOs-
H.O2.- La recompactación de la subrasante existente en cortes y terraplenes construidos con
anterior¡dad, se pagara a los precios fijádos en el contrato para el meüo cubico compactado.
como sigue: b) para la superf¡cie descubierta al acame¡¡onar á alas el material de la capa
super¡or, el precio unitario incluye: escarificación, incorporación del agua y la compactéción
hastá obtener el grado füado y/o el ordenédo.

Por los seis precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capítulo tV.- Evaluac¡ón y Adjud¡cac¡ón; numeral tO.-
Criterios de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hérá de conformidad al marco
normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y su Reg¡amento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normativ¡dad
apl¡cable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se ver¡ficará que la informac¡ón se ajuste a cada uno dé los

Fundamgnto:
Que réf¡ere como céusal de desecho lo que se establece en las bases del proced¡miento por Licjtac¡óñ
publica en el Capítu¡o lV.- Evaluación y Adjudicac¡ón; Numeral 11.- Causéles para desechar la propuesta
económica; numeral ll.l,- Precio Unitar¡o, fracción 2.- Cuando uno o var¡os de los precios unitarios, a).-
no se haya determinado el correcto anál¡sis, calculo e integracióñ, por el procedimieñto estab¡ecido eñ
el capÍtulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el
proyecto ejecutivo, especificaciones generales y part¡cL¡lares de construcc¡ón; fracción 4.- Cuando para
determinar los costos directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, hac¡endo un

Dictamen párá determinárelfallo de la Con

municlpal dé Tlahu¡ltépá, Tramo: Tlahui
Tlahuiltepá, Estado dé Hldalgó.

No. o232o22, del Procedimiento por Licita -Nlo&
2O2¿ en r€lación a lá adjudicáción de la obra p Construcclón dé Pavimento de

}A
, mun¡cipio de Tlahulltepá;
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Gob¡erno del Estado de H¡dal9o
Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Territol¡al

Fallo del Procedimiénto por Licitac¡ón Pública
No. Eo-soPOf -NlO8-2o22
convocatoria No, o23l2o22

desglose detallado del elemento constructivo, e ¡ncluya un¡dades de medida como: lotes' sálida, pieza,

destajos o prec¡os globales por conceptos de obra, materiales, mano de obra y equipo

El Réglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también estáblece en el artículo u0 -

Para los efectos de la Ley y este Fleglamento, se considerará como precio unitario el importe de la

remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcc¡ón y normas de calidad. El precio
unitario se integra con los costos directos correspond¡entes al concepto de trabaio (...).

Así como el Artículo 172.- El añálisis, cálculo e integración de los prec¡os unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodologÍa de
ejecución dé los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcc¡ón y normas de calidad que determine la dependéñc¡a, (.. )

El Reglamento anter¡ormente ¡nvocado establece en el artículo 42.- En general paÉ la evaluación
ecoñómica de las propuestas, se deberá coñsiderar, entre otros, Ios sigu¡entes aspectos; l'- que cada
documento contenga toda la informac¡ón sol¡c¡tada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el aná¡¡sis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

Eñ el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, lás sigu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condic¡ones (...) económ¡cas, requeridas por la convocante.

Causal No.3,
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-5.- Análisis, cálculo e integrac¡ón de los costos ind¡rectos.

Motivo:
E-l licitante en su documento E-5.- Anális¡s, cálculo e ¡ntegración de los costos ind¡rectos, numeral lll.-
servicios, en el inciso b.- Estudios e Investigación incluye un costo de $22,u9.66 el cual no aplica, por no
estar claramente ¡dentif¡cados y en consecuencia no son gastos necesarios para la ejecución de la obra.

\

)

Obteniendo incorrecto el porcentaje de ¡ndirectos que, al aplicarlo en el cálculo de los prec
estos resultan incorrectosy afectan la solvencia de su propuesta económica,

nitarios,

t5/46



cob¡erno del Estado de Hidalgo
SecretáÍa de Ob¡ag públicas y Ordenam¡ento Téfi¡torial

Fallo del procedimiento por L¡c¡tación públ¡ca
No. EO-SOPOT-NIOA-2022
Convocatoria No. O23l2O22

Por lo anterior no cumple con lo que se establece eñ ras bases der procedimiento por r¡citación pública
en su capítulo lv.- Evaluación y adjudicación; Numeral lo.- criterios de evaluéción económ¡ca, f;acción'1._ La evaluación se hará dé conformidad ar marco normativo estabrecido por;0.- el cap. rv.- evaruación
y adj udicación;j),- lo establec¡do en las bases de lic¡tac¡ón, fracción 2.- En la evaluac¡ón, se verificará que
la ¡nformación se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡sitos sol¡citados en ¡ás bases del
procedimiento por lic¡tación pública y fracción 3.- eue en cada documento: a)._ se ¡ncluya la
¡nformac¡ón y requis¡tos so¡icitados.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedim¡ento por l¡citación
pública en su capítulo lv.- Evaluación y adjudicacióñ; Numeral ll.- causales paré desechar la propuesta
económ ica,; fracción 2.- cuando no se ajuste sustanc¡almente a uno o varios de ¡os requisitos solicitados
en cada uno de los documentos que la integran; numeral 11.5.-E-S.- Costos Ind¡rectos._ frécc¡ón l._
cuando para su determinación: a).- no se establezca el proced¡miento de conformidad al capítulo
tercero: anál¡sis, calculo e integráción de los precios unitar¡os y la sección lll.- el costo ind¡recto del
reglamento, b),- no corresponda a los gastos generales necesarios para la ejecuc¡ón de los trabajos no
incluidos en los costos directos que realiza el contratista, fracción 2.- Cuéndo: a).- no se havan
estructurado y déterminado por conceptos claramente definjdos.

El Reglamento anter¡ormenté invocado establece en el artículo 42.- En general para la eva¡uac¡ón
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cadá
documento contenga toda la informac¡ón solic¡tada:

A.- Tratáñdose de propuestas que consideren precios unitar¡os además se deberá verificar:

ll.- Ver¡f¡car que el anál¡s¡s, cálculo e integración de los prec¡os unitários, se haya ¡éalizado de acuerd
con lo establecido en este reglamento, (...).

En e¡ artículo 45,- Se consideran causas para el desechám¡ento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

ll.- El ¡ncumplimiento de las cond¡ciones (...) económicas, requeridas por la convocante

Resolucióñ: Por los motivos y fundamentos derivédos de las causales Nos. t, 2 y 3,
decretar, esta proposic¡ón como no solvente y desechada para la adjudicación
corresponotente.

es procedente
oel contra

t6/46
D¡ctamen para determinárelfallo de lá No. 023¿022, del Procediñ iento oor Lici
202¿ en relació¡ a la adjudicac¡ón de l¿ obrá ca: Conlrucc¡ón dé Paümonto de Concreto

mun¡cipio de Tlahu¡ltepq ub¡cadamunicipal de llahu¡ltepa, TEmo: Tla
Tlahu¡ltepa. Estado de H¡dalgó.
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ll.3.-TRICIVAA construcciones, s.A. de c.V.

Causal No.l
Flequisita incorrectamente el documento T-6.- Exper¡encia y Capac¡dad del Licitante.

Motivo:
En el documento T.6.- Numeral T-6.1,- Experiencia del Licitante. - relaciona y acredita 07 (siete) obras de:

l.- Repavimentación de concreto H¡drául¡co Av. Cerezo primera etapa..., de monto $4'790,850.69

2.- Pavimentación Hidráulica de acceso a puente vehicular ubicado sobre Rio Amajac... de monto
s4'O16.423.a7.

3.- construcción de puente vehicular a base de concreto h¡dráulico ubicado sobre Rio Amajac....,
de monto $13'981,758.49

4.- Pav¡mentac¡ón H¡dráulica, guarnic¡ones y banquetas de calle Vargas Lugo..., de monto
s5a5.950.O8

5.- Construcc¡ón de pavimento hidrául¡co calle l6 Piracantos,.., de monto$35O¡01.00

6.- construcción de puente peatonal de concreto y estructura metálica en la colon¡a 28 de Mayo
... de monto $1230,457.21

7.- Construcción de puente peatonal de concreto y estructura metálica en la localidad 20 de
nov¡embre.... de monto S4'650.015.00

8.- Construcción de puente vehicular ubicado en la carretéra México-Tuxpañ singuilucan, Hgo.,
de monro s13128.600.00

ll¡/lt
It*::5_

De las cuales cuatro son s¡milares en naturaleza y característ¡cas
complej¡dad, magnitud y costo a lé obra objeto de lá presente
propuesta es de $31'532,201.22 incluyendo el l.V.A., por lo tanto,
similares.

técnicas. oero no son similares en
licitac¡ón, ya que el monto de su
no acreditá haber realizado obras

$

\

202¿ en relación a la adjudic¿ción de la obra públ¡ca:
mun¡clpal de ¡ahulltep€, Tramor Tl€hu¡hopa - ltztacoyotla,
f ahuilt€pa, Estldo de Hidalgo

de Pavlmento de Conc¡éto H¡dráu
de Tlahu ubic¡da en la I

i

')lt/\
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cobieho del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras pt¡bl¡cas y Ordenamiento Territor¡al

Fállo del proced¡miento por L¡c¡tación pública
No. EO-SOPOT-NrOA-2O22
Coñvocatoria No. O23/2O22

Además, en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del pelsonal profesional Técn¡co (...), propone como
superintendente al arq. samuel velasco conzález, del cual para acreditar sL¡ exper¡encia presenta acta
de entrega recepc¡ón de las s¡guientes obras:

l.- Flepav¡mentación de concreto Hidráulico Av. Cerezo primera etapa..., de monto $4,79O,aS0.69

2.- Pavimentación Hjdráulicá de acceso a puente vehicular ubicado sobre R¡o Ama¡ac... de monto
$4'016,423.A7 .

3.- construcción de puente vehicular a base de concreto hidráulico ubicado sobre
de monto $13'981.758.49

4.- Pavimentación H¡drául¡ca, guarniciones y banquetas de calle Vargas Lugo..., de monto
$585.950.08

5.- Construcción de pavimento hidráulico calle t6 p¡racantos..., de monto g3SO,lOl.OO

6.- Construcción de puente peatonal de concreto y estructura metálica en la colonia 2g de Mavo
... de monto $l'230,457.21

Rio Amajac....,

7.- Construcción de puente peatonél de
noviembre ..., de monto $4'650,015.O0

concreto y estructura metálica en la localidad 20 de

8.- Construcción de puente veh¡cular ubicádo en
de monto $13'128,600.00

De las cuales cuatro son similares en naturaleza y cara
complejidad, magnitud y costo a la obra ob.jeto de la presente licitación, ya que el monto
propuesta es de $31'532,201.22 ¡ncluyendo el l.V.A, por lo tanto, no acredita su experiencia
superintendente de construcción en obras s¡milares.

la carretera México-Tuxpan Singuilucan,

cteríst¡cas técnicas, pero no son similar

rh
:'_b'
dé su

"o-o 
l

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de L¡citación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicac¡ón; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técn¡ca: fracción t.- La evaluación se
hará de conformidad al marco establec¡do por: a).-La Ley de Obras públicas y Serv¡c¡os Relacionados
con las Mismas para el Estado de Hidaigo y su Reglamento, b).-Cap. tV.- evaluación y adjud¡cacjón de
las bases de licitación, é).- Lo establec¡do eñ las bases de licitac¡ón, fracc¡ón 2: Eñ lá luación se

t8/4ó
Oictamen pára determinar elf¿llo de la Convocatoria No. O232O22, det Proced¡m iento oor o. EO-SOPOT-NIoa-

munic¡pal de Tlahuiltepa, framo: Tláhu¡
Tlahuiltepa, Estado de H¡dalgo.
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Convocatoria No, o23l2o22

verificará que la información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la informac¡ón
presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluyá la información, y requ¡sitos so'icitados, y
frécción 4.- Que se cumpla con las condicioñes Técnicas requer¡das, así corno tamb¡én con lo requerido
en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.1.- Experiencia del Lic¡tante.- a).-

mayor número de obras ejecutadas similares de naturaléza, comoleiidad. caracterfsticas técnicás.
madn¡tud v costo a la obra que se convoca, T-6.2.- capacidad Técnica del Personal Profesionál Técñico.-
numeral 3.- para lé categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; B).- documentación
y/o información en la que sea comprobable su participación como superintendente de construcción en
la ejecuc¡ón de obras de naturaleza. maonitud. caracterfsticás técnicas, madnitud v costos similares
como lo establece el catálogo mudo proporcionado por la coñvocañte de la obra objeto de esta
l¡citación, con documentos tales como, acta de entrega recepción o fiñiquito dé ob¡a.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.-
Experienc¡a y Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las
obras asentados eñ el currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de
naturaleza. complejidad. caracterfsticas técnicas. maqnitud v costo similares a la que se convoca,
fracción 7.- Para acreditar la capac¡dad técnica del superintendente de construcción; no anexe, d).-
Copia de actas de entrega recepción o el finiqu¡to de qblAggldlaleg; e).- No cumpla con la capacidad
técnica requerida.

b.¿tll¡tt

*ii¡:-

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, péra la evaluación técñica de las propuestas
deberán considerar, entre otros, los s¡guientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con
experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experienc¡a y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se
coñsiderarán ent¡é otros, (...), la experiencia laboral espec¡fica en obras sim¡lares y la capacidad técnica
de las personas físicas que estarán relac¡onados con la ejecución de los t¡abajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guiéntes:

I

ll.- El incumplimiento de las condiciones {...), técnicas (...) requeridas por la convocante;



cobierno del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras públ¡cas y Ordenam¡ento Territor¡ál

Fatto del procéd¡m¡ento por Lic¡tación públ¡ca
No. EO-SOPOT-NlO8-2O22
Convocatoria No, O23l2O22

Causal No.z
Flequis¡ta incorrectamente el documento El.- precjo unitario

Motivo:
El i¡citante ánaliza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de
trabajo:

't-

Ciave Descripción del conceoto
cMc0225 086-E.O4 AGUA UTILIZADA EN COMPACTACIÓN

Analiza ¡ncorrectamente el prec¡o unitario ya que considera el costo del camión pipa en
operación y debe ser considerado tiempo de espera para la carga y descarga, por lo que no
cumple con lo que se requ¡ere en lá norma aplicable en el l¡bro 3 normás para constnrcción e
instaléc¡ones parte 3.01 Carreteras y Aerop¡stas, titulo 3.0l,Ol Terracerías de la S.Cf., y que
establece: en el inciso O09-F.O8, que nos refiere al inciso O05-H.O8.- El agua empleada en las
compactaciones se pagará al precio fúado en el contrato para el metro cubjco. Este précio
unitario incluye lo que corresponda por la extracción; carga a los vehículos de transporte...; y los
t¡empos de los vehículos empléados en su transporte durante las cargas y las descargas.
Además de considera r u n costo de $1.93 jor/m3 de u na cuad rilla de peones, ¡a cual no a plica.

L crtYg

EFcOl32

EFcO237

Descripción del concepto

DE OBRA (CON RESTRTCCTON A BANCOS).
:LUYE: MATERIALES Y IVANO

El análisis del precio unitario, lo analiza ¡ncorrectámente ya que omite cons¡derar el camióñ d
volteo para el acarreo de la arena a lo largo deltÉmo.

Descripc¡ón del concepto \

\20/46
D¡ctameñ para detefminarelfallo de la Convocátoriá No. 023/2022, del Procedim¡ento por Li

Tlahuiltepe, Estedo de H¡delgo.
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DEBERATENER UNA RESISTENCIAA LA FLEXION (MODULO DE RUPTURA) 45
KC/CM2, T.M.A. 20 mm., REVENIM¡ENTO DE.]O CM. TEXTURIZADO TRANSVERSAL
CON PEINE METALICO, INCLUYE: CIMBRADO, DESCIMBRADO, TENDIDO DEL
CONCRETO, VIBRADO. CURADO CON MEMBRANA BASE ACUA COLOR BLANCO
APLICADA CON ASPERSOR A RAZON DE 4 MZLT, CORTE Y CONSTRUCCION DE
JUNTA TRANSVERSAL Y LONCITUDINAL (@ 4.OO M. N4AXIMO) DE 6 mm. DE
ESPESOR AlB DEL PERALTE DE LA LOSA, EL SELLADO SE REALIZARA
UTILIZANDO CORDÓN DE ESPUMA DE POLIETILENO DE BA]A DENSIDAD DE 9.0
MM. (3/8') DE DIAMETRO, SELLADOR AUTONIVELANTE DE POLIURFTANO EN
TODOS LOS CORTES, LIMPIEZA FINAL DE LA OBRA, PRUEBAS DE LABORATORIO,
HERRAMIENTA MENOR, N'IANO DE OBRA. EQUIPO YTODO LO NECESARIO PARA
SU CORRECTA EJECUCIÓN. {EL CORTE SE DEBERA REALIZAR INMEDIATAMENTE
QUE EL FRACUADO PERMITA INTRODUCIR LA CORTADORA SIN DEFORMARSE)

. El anális¡s del precio unitar¡o, lo realiza ¡ncorrectamente porque propone un costo de $l5.OO
pza/m2, por concepto de muestreos c/cilindro p/laboratorio, los cuales dupl¡ca ya que también
cons¡dera costo de laboratorio en los costos ¡ndirectos, documento E-5.

1.
Clave

Cobierno del Estado de Hidalgo
Secreteria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡ál

Fallo del Proced¡miento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca

\,' OBRAS
7rr- PúBLICAS

SECRETARiA DE OBRAS PUBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

No, EO-SOPOT-NlO8-2o22
convocator¡a No. o3l2o22

Descr¡Dc¡ón del concepto

cMcoolS EXCAVACIONES: C) EN ABATIMIENTO DE TALUDES: 3) EN MATERIAL C

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite cons¡derar martillo para fracturar el
mater¡alC

Por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.-
Criterios de evaluación económica: fracción l.- La eváluación se hará de conform¡dad al marco
norm¿tivo estéblecido por: á).- la Léy de obras Públicas y serv¡cios Relac¡onados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV,- Evaluación y adjudicación, H).- la normat¡vidad
aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluac¡ón, se verificará que la informac¡ón se ajuste a cada uno de los
documentos y requisitos solicitados en las bases de l¡c¡tación y fracción 7.- Que la propuesta lificada

aspectos e m tcos

2t146
Dictamen pare determjná¡ el fállo de la Convocator¡a No- 0232022, del Procedimiento por Licitáci
2022, en rel¿cioñ á lá adjudicación de 13 obra publlca: Construcción dé Pávimeñto de Coñcreto
municipel de Tlahuiltépá, Tramo: TlahuiltePa unic¡pio d€ fahuiltepq ubic.da
Tlahu¡ltépa, Estado de Hldalgo.

como solvénte económ¡ca, será la que sat¡sface susténcialmente todos los
reouer¡dos.

¿J\



Gob¡erno del Estado de H¡dalEo
Secretar¡a de Obras públ¡cas y Orden¿m¡ento Terrltor¡al

Fallo del procedimiento por Lic¡tación públ¡ca
No. EO-SOPOT-N108-2022
Convocator¡a No, O23l2O22

Fundamento:
Que ref¡ere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Lic¡tación
publica en el CapÍtulo lV.- Evaluación y Adjud¡cación; Numeral .- Causa¡es para desechar la propuesta
económ¡ca; numeral 11.1.- Prec¡o un¡tario, fracción 2.- cuando uno o varios de los precios unitarios, a).-
no se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el proced¡miento establec¡do en
el capítulo tercero y demás rélativos y apl¡cables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el
proyécto ejecut¡vo, espec¡ficéciones generales y particulares de construcc¡ón; fracción 4._ Cuando Dara
determinar los costos directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un
desglose detallado del elemento construct¡vo, e ¡ncluya un¡dades de medida como: lotes, salida, pieza^
destajos o precios globales por conceptos de obra, mater¡ales, mano de obra y equipo. \
El Reglamento de la Ley de Obras Pú blicas del Estado de Hjdalgo, tam bién esta blece en el a rticu lo l?0.- \\
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como prec¡o unitar¡o el importe de la \\
remunerac¡ón o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, Il
ejecutado conforme al proyecto, especificac¡ones de construcción y normas de calidad. El precio \\
un¡tario se integra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo (...). U\ill
Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os para uñ tr¿bajo \\
determinado, deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodoloqía de \
ejecución de los trabajos, (..,), todo ello de conformidad coñ las especificaciones generales y partic-ulares \
de construcción y normas de calidad que determine la dependenc¡a, (...). I 

^

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económicé de las propuestas, se deberá considerar, entré otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que cons¡déren prec¡os unitarios édemás se deberá verificar:

ll.- Verificar que el anális¡s, cálculo e integrac¡ón de los prec¡os un¡tarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones (...) económ¡cas, requeridas por la convocante.

N\
22/46

Dictamen para determiñar elfallode lá Convocatoria No.0232022 del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Públ
2022, en relación a la ádjudicación de la obra públicai Construcción de Pavimento de
municipal de Tlahuiltepa, Tramo: Tlahuilt€pa - ltzta

EO-SOPOT
en acceso ¡ cab€c€r¿

\'*
Tláhu¡ltepa, Esrado de Hidalgo.

munic¡p¡o de Tlahuiltepa; ublcada
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Gobiérno del Estádo de Hidalgo
secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-NIO8-2O22
convocator¡a No. o23l¿o22

Causál No.3.
Requisita incorrectamente el documento E-5.- Análisis, cálculo e integrac¡ón de los costos iñd¡rectos

¡aF<t

-_':ra-

de los costos indirectos omite el costo
la junta de aclaraciones del día 29 de

que, al aplicarlo en el cálculo de los
de su propuesta económ¡ca.

por lo énterior no cumple con lo que se establece en las bases de lic¡tación en su capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; Numeral lO.- criterios de evaluación ecoñómica, fracción l.- La evaluac¡ón se

hará de conformidad al marco normativo establec¡do por;f).- el cap. lV.- evaluación y adjudicación;j).- lo
establecido en las bases de l¡citación y fraccjón 9.- Que se consideren los acuerdos o aclaraciones
tomados o dados a conocer en lajunta de aclaraciones

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases de la presente l¡citación en su
capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta económica,
fracción 7.- cuando la ¡nformación solic¡tada de uno o varios de los documentos de la propuesta
económica (E), no sean congruentes entre sí, y en su caso con uno o varios de los documentos (T) de lal
propuesta técnica y fracción 8.- cuando no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dadosl
á conocer en la junta de aclaraciones; numeral 11.5.- E-5.- Costos ind¡rectos, fracc¡ón 6.' cuando nof
incluya los costos para el letrero nom¡nativo de la obra 

/\ ll
Ynocumpleconloestéblecidoenlajuntadeaclaracionesdefecha29denoviembrede2022alasll:Oy'
horas, en el punto tl.- Se hace la aclaración a los l¡citantes que en las bases del procedimiento por
Licitación pública el documento T-3 planeac¡ón, en el Numeral 4.- Letreros Informativos del motivo de
ejecución de la obra, no aplican dichos letreros. Y solo será un letrero con la siguiente especificac¡ón y
su costo se ¡ncluirá en los costos indirectos; Suministro y colocación de mampara informativa de l.22 x
2.OO m a base de lámina calibre t8 con bastidor de ángulo de " x l/8", con un soporte (...).

Como lo establece el Reglamento de la Ley de Obras Publ¡cas del Estado de Hidalgo, en el artículo
En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre
siguientes aspecto$ 1.- que cada documento contenga toda la información solicitada:

23146
Dictamen para determinarelfállo d€ lá Convocátoria 02f,l2022, der procedim¡ento por Lici
2022, en reláción a la adjudicación de lá obrá públi construcc¡ón de Pavimoñto de coñcreto
municipal de fahu¡ltepa, Tramo: Tlahuiltepa - n¡clp¡o dé Tlahulltepa; ub¡cada en
fáhuiltepa, Estado do Hldalgo.

Mot¡vo:
En licitante en su documento E-5.- análisis, cálculo e integración
de la mampare informativa, que se requiere en el punto'll de
noviembre de 2022 a las'll:Oo horas.

Por lo anterior, obtiene incorrecto el porcentaje de indirectos,
precios unitar¡os, estos resultan incorrectos y áfectan la solvencia

¿A



cob¡€rno del Estado de Hidalgo
Sectetar¡a de Obras públ¡cás y Ordenamiento Territor¡al

Fallo del proced¡m¡ento por L¡c¡tación públ¡ca
No. EO-SOPOT-MOA-2O22
Convocator¡a No. O23l2O22

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tarios además se deberá verificar:

ll.- verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este regiamento, (...).

En el artículo 45.- Se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

¡1.- El incumpl¡miento de las coñdiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l, 2 y 3, es procedente
decretar, esta proposic¡ón como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato
corresponorente.

11.4.- Asociac¡ón en partic¡pación Conjunta: LACUZ Construcciones, Sá" de C.V y Consorcio Constructor
Rogel, S"A" de C.V.

Causál No.l
Requisita incorrectamente el documento T-6.- Exper¡encia y Capacidad del Lic¡tante.

Mot¡vo:

Los liciténtes En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experienc¡a del Licitante. - re¡acionan y acred¡tan las
siguientes obras:

24/46
Dictamen para determ iñár el fallo de la Convocátoriá No. O23l2O22, detprocedim¡ento Dor
2022, en réláción a la adjudicáción de la obrá pública: Construcción de Pavimento dé
muñiclpál de Tlahulltepa, Trerño: Tlahulltepa - ltztacollotla, munlc¡plo dé Tláhu¡h€pai
Tlahu¡ltépa, Edado de H¡dalgo.

uz Construcciones, SA" de C.V.

C.Fl. Santo Domingo-Comatitlán-
La Palma del km. O+OOO al km
3+000

No es similar en natuÉleza y
característ¡cas técnicas, ya que es un

revestimiento.
Modernización del Camino:
Texp¡ntla-Yerbasanta-Las
Compuertas, tramo del km 0+8OO
al km 2+looen el municipio de

$7'86r,r07.4l
No es s¡m¡lar en naturaleza y

características técn¡cas, ya que es una
pavimentac¡ón asfált jca

9Ar /fu
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SECRETAE A DE OBAAS PUBL!CAS
Y ORDENAN4IENTO TERRITOR AL

coblerno del Estado de H¡dal9o
secretaria de obras Públ¡cas y ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiénto Dor Licitac¡ón Públ¡ca

Por lo tanto, las tres obras no son similares en naturaleza, complejidad,
magnjtud y costo a la obrá que se lic¡ta, ya que la obrá es de: Construcción de
H¡drául¡co en acceso a cabecera mun¡c¡pal de Tlahuiltepa, Tramo: Tlahuiltepa
d€ Tlahuiltepa; ubicada en la localidad y Muñicipio de Tlahu¡ltepa, Estado de
experienc¡a en obras similares.

características técnicas,
Pavimento de Concreto
- ltztacoyotla, munic¡pio
Hidalgo y no acredita su

No. EO-SOPOT-NIO8-2O22
Convocator¡a No.

3 F¡ehab¡litación del camino
chalma-El Pintor, del km 0+000 al
km 5+250 en la localidad de
Chalma...

$12'763,839.91

No es susceptible a evaluación
porque no especif¡ca si es

Davimentac¡ón asfáltica o hidrául¡ca

Coñsorcio Constructor Roqel, SA. de CV.
No. obra lmporte Obsen¡¿ciones

1 Pavimentación de concreto
hidráulico, calle Agua Marina
ejecutando los trabajos de: ...

Pav¡mento, guarnic¡ones y
Danqueras,...

$997,44s.9s

Es similar en naturaleza y
caracterist¡cas técnicas, pero no es
s¡milar en magnitud, complejidad y
costo a la obra que se licita o al
menos al 49Yo del monto total de su
propuesta, ya que, en su convenio de
partic¡pación conjunta, especifica
que realizará el 4970 de los trabaios.

2 construcc¡ón de las obras
complementarias al proyecto de
las vialidades del boulevard
Adolfo López Mateos, Aven¡da
Azueta ....

$76',OO2,AA432

No es susceptible a evaluac¡ón
porque no especifica s¡ es
paviméntációñ asfáltica o hidrául¡ca

3 Reencarpetamiento a base de
doble riego de sello en carretera
San MiquelTlazintla - El Molino...

$3"769,627.20
No es s¡milar en naturaleza, ya que es
pavimeñto asfáltico.

Modernización a 4 carriles en la
coñstrucción de terracerias,
estructuras, obras de drenaje,
oavimento de concreto asfaltico...

$6s'592,239.r4

No es similár en naturaleza,ya que es
pavimento ásfáltico.

Pavimento de concreto asfaltico
{sobre carpeta) en aven¡da Santa $4',593,422.90

No es similar en naturaleza, ya que es
pavimeñto ésfált¡co.

25/46
Dictámeñ páb déterminar elfallode lá convocátoriá No. o232o22, del procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No. )PO_t-Nrca-

rnic¡pio de

T
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Cecil¡a...
Modérn¡zac¡ón y ampliación de
camino Potrer¡llo- San Lucas
Tercera l\4anzana TezoquiDan....

$t'994,899.11
Es s¡milar en naturaleza y
característ¡cas técnicas, pero no es
s¡milar en magn¡tud, complejidad y
costo a la obra que se licita o al
ménos al 49% del monto total de su
propuesta, ya que, en su conven¡o de
partic¡pación conjunta, espec¡fica
que real¡zará el 49% de los trabaios.

7 Construcción de¡ distr¡bu¡dor V¡al
de la carretera México- Pachuca,
a la altura de la local¡dad de Ojo
de Aqua

$64'503,690.64

No es susceptible a evaluación
porque no especif¡cá sies
pavimentación asfált¡ca o hidráulica

Modern¡zac¡ón del cam¡no: Cruz
6rande- P¡co del Monte, tramo:
del km 3+OO0 al km 4+700 en el
munic¡p¡o de Florencio V¡llareal
en el Estado de cuerrero

$9'699,9s7.6',1

No es s¡m¡lar en naturaleza, ya que es
pavimento asfáltico.

Gob¡erno dél Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públlcas y Ordenamiéñto Terr¡torial

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡tac¡ón pt¡bl¡ca
No. EO-SOPOT-NIOA-2o22
Convocatotia No. O23l2O22

Por lo anterior no acredita haber realizado obras s¡milares yé que el monto de su propuesta es de
$31'025,536.45y Consorcio Constructor Rogel, S.A. de C,V manif¡esta que realizará el49yo de los trabaios.

Por el mot¡vo expuesto, no cumple con lo estabiecido en lés bases de L¡citación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicacióñ; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técn¡ca: fracción l.- La evaluac¡ón se
hará de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras públ¡cas y Serv¡cios Relac¡onados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluác¡ón y adjudicación de
las basés de l¡citación, e).- Lo establecido en las bases dé lic¡tación, fraccióñ 2: En la evaluación se
verificará que la información requer¡da en cada uno de los documentos se ajuste a la ¡nformación
presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la informac¡ón, y requis¡tos solicitados, y
fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técn¡cas requer¡das, así como también con lo requerido
en el prop¡o documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Liciténte, T-6.1.- Experiencia de¡ Licitánte.-
a).- mayor núméro de obras ejecutadas s¡milares de naturaleza. complejidad. características técnicas.
maonitud v costo a la obra que se convoca. Y no cumple con lo sol¡citado en el documento 7.-
ASOCIACION PARA PROPUESTA CONJUNTA, .I.-PARA LOS INTERESADOS QUE DECIDAN ACRUPARSE
O ASOCIARSE PARA PRESENTAR UNA SOLA PROPUESTA EN FORMA CONJUNTA, 7.2. DEBERAN
ACREDITAR EN FORMA INDIVIDUAL.,7.2.2.- LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA: T-2 /T.6.

\
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Didamen para déterm¡nar el fa llo de la convocatoria No.023,/2022, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón públ
2022, en reláción a la adjudiceción de la obra prlblica: Construccióñ d€ Pavim€nto de

EO-SOPOT-NtOa-

municipal de Tlahuiltepa, Tramo: flahulltepa -
Tláhu¡hepa, Estedo d€ Hidalgo.

&s
\-./ 
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mun¡c¡p¡o delahulltsp¿;
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SECRETAEiA DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Gobierno del Estedo de Hidelgo
Secretaf¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡miento por Licitac¡ón Públ¡ca
No. EO-SOPOf -NI08-2022
convocatoria No. 03/2022

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitacjón en el Capítulo lV._

Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T_6.-

Experiencia y capacidad del Lic¡tante;fracción 5.- Cuando acredite su exper¡encia, con los datos de las

obras asentados en el currículum, o con los contratos o actas de eñtrega recepción que no sean de
naturaleza. comDleiidad. caraqterfsticas técn¡cas. maonitud v costo similares a la que se convoca.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las M¡smas para el Estado de
Hidalgo, establece en el ertículo 41.- En general, para ¡a evaluación técnica de las propuestas se

deberán considerar, entre otros, los s¡gu¡entes aspectos:

ll.- Que los profes¡onales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenteñ con la

experiencia y capacidad necesar¡as para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capac¡dad técnica que deban cumplir los licitantes se
cons¡derarán entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica
de las personás fÍsicas que estarán relac¡onados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se cons¡deran causas para el desecham¡ento de las propL/estas, las siguientes:

ll.- El incumplim¡ento de las cond¡ciones {...), técn¡cas {...) requer¡das por la convocante;

causal No. 2.
Requ¡s¡ta incorrectamente el documento E-5.- Anál¡sis, cálculo e ¡ntegración de los costos indirectos.

\

{

J

\

Motivo:
El licitante en su documento E-5.- Análisis, cálculo e integrac¡ón de los costos indirectos, numeral lll.-
Servicios, en el inciso b.- Estud¡os e ¡nvest¡gación incluye un costo de $34,985.86 el cual no aplica, por
no estar claramente identificados y en consecuenc¡a no son gastos necesarios para la ejecución de la
obra.

Obteniendo incorrecto el porcentaje de indirectos que, al ap¡icarlo en el cálculo de los precios unitar¡os,
estos resultan incorrectos y afectan la solvencia de su propuestá económicé

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases del procedim¡ento
en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 1O.- Criterios de evaluación

por l¡citaci
economl

pública
fracc¡ón

21146
Dictámen Dará deterñinar el fallo de lá Convocator¡a No.023/202¿ del procedimiento por Licitác
20¿ en relación a la adjudicación de lá obrá públicá: Condrucción de Pavimento de Concreto Hi

de ¡ahullte¡a: ublcadá én lámunicipal de ¡ahuiltep€, Trarño: Tláhulhepr - nztacoyotlá, ñun
fahuihepa, Erado de H¡dalg€. I ,l' r -/[vl --(f N\ i,r .
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cob¡erno del Estado de H¡dalgo
Sécretar¡a d€ Obras públ¡cas y Ordenamiento Terrltor¡al

Fallo del procedimiento po¡ L¡c¡tación pública
No. EO.SOPOT-NrOa-2O22

r.- La evaruac¡ón se har¿ ¿e conrormia:Í:Yff::::':]fi:,1if3*brécido por;r).- er cap. rv.- eváruación
y adjudicación;j).- lo establec¡do en las bases de lic¡tac¡óh, fracción 2.- En la evaluac¡ón, se verificará que
la información se ajuste a cada uno de ros documentos y requisitos sor¡citados en ras bases ielprocedimiento por licitación pública y fracción 3.- eue en cada documento: a)._ se incluya la
¡nformac¡ón y requisitos solicitados,

Fuñdamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se éstablece en las bases de¡ procedimiento por licitac¡ón
pública en su capítulo lv.- Evaluac¡ón y adjud¡cación; Numerat ll.- causates para desechar ta propuesta
económicá,; fracción 2.- cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los requisitos sol¡citados
en cada uno de los documentos que la integran; numeral 11.5.-E-s.- costos Indirectos.- fracción l.-
cuando para su determ¡nación: a).- no se establezca el procedimiento de conform¡dad al caoítulo
tercero: anál¡sis, calculo é integración de los prec¡os un¡tarios y la sección lll.- el costo indirecto del
reglameñto' b)._ no correspondá a los gastos generales necesarios para ¡a ejecución de los trabajos no
incluidos en los costos directos que real¡za el contratista, fracc¡ón 2.- Cuando: a¡._ no se hayan
estructuradoy determ¡nado por conceptos claramente defin¡dos.

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluac¡ón -económica de lés propuestas, se deberá cons¡derér, entre otros, los sigu¡entes aspectos; l.- que cada \
documento contenga toda la información sol¡citada: S\
A.- Tratándose dé propuestas que cons¡deren prec¡os unjtarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...). I
En el artículo 45.- Sé consjderan causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económ¡cas, requeridas por la convocante

Resoluc¡ón: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales Nos. I y 2, es procedente decretar,

2a/46
Dictámen para determinar el fallo.d€ la convocato.ia No. 023/2022, del P.ocedimiento por Licitacro :Nlo€-
2O2Z en reláción a la ¿djudioción de la obra pública: Cohstrucc¡ón do Pavim€nto de Concreto

Tlahuiltopá, Estado do Hidálga

vA

y Municip¡o de
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Gob¡erno del Estado de H¡dal9o
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Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Públ¡ca
No. EO-SOPOT-NI08-2022
convocatorla No. O3l2o22

ll5.- Galti Crupo Condructor del Altiplano, S-A" de C.V.

Causal No,l r

Flequisita ¡ncorrectamente el documento f-6.- Experiencia y Capacidad del L¡citante'

Mot¡vo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Exper¡encia del Licitante. - relaciona y acfedita 06 (seis) obras de:

l.- Rehabilitación de carretera de acceso á lrolo.., de monto $4'642,256.11

2.- Pavimentación Asfálticá de Av Franc¡sco Villa... de monto $l'474,157 58O.

3.- Pavimentación Hidráulica en callé Vicente Cuerrero en la comunidad de Teltipan de Juárez " ,

ll¡¡!l

-5::-

\
\\

de monto $822,425.28

4.- Pavimentación H¡dráulica

5.- Pavimentación Hidráulica
$t'556,623.Os

en Av. Franc¡sco l. Madero en Doxey..., de monto $1'054,667.24

en la calle 16 de Sept¡embre en la colonia Esperanza..., de monto

6.- construcción de Patio cív¡co de la escuela primaria en lá localidad de Santa Teresa... de ,

De las cuales so¡o tres son sim¡lares en naturaleza y características técn¡cas, pero no son s¡m¡lares en

complejidad, magñitud y costo a la obra objeto de la presente licitación, ya que el monto de su
propu"rt" es de 62?,ll+,SA!Z+ ¡ncluyendo el l.V.A., por lo tanto, no ácredita su experienc¡a en obras I

Dictameñ paré déterm¡ná. el fallo d€ lá convocátor¡a No. o2?r2o2¿ del Procédimiento por L¡c JN

-J/
(



3.- Pavimentación
monto g9'694,488.60

4.- Pav¡mentación
de monto $822,425.28

cob¡erno del Estado de Hidátgo
Secretar¡a de Obras pt¡bl¡cas y Ordenamiento Territor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento po1 Licitación pública
No. Eo.SOPOT-NrOA-2O22
Convocatoria No. O25/2O22

asfáltica La Quinta - Tlalminulpa, ubicada en la localidad de Atitalaqu¡a... oe

H¡dráulica en calle V¡cente Guerrero en la comun¡dad de Teltipan de Juárez.,..,

5.- Pavimentac¡ón Hidráulica en Av. Francisco l. Mádero en Doxey,.., de monto g1,054,662.24

De las cuales solo dos son s¡milares en naturaleza y características técnicas, pero no son s¡m¡lares en
complejidad, magnitud y costo a la obrá objeto de la presente licitac¡ón, ya que et monlo de su
propuesta es de $27'174,983.24 ¡ncluyendo él l.V.A", por lo tanto, no acredita su experiéncia como
super¡ntendente de construcc¡ón en obras sim¡lares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de L¡citación en el caoítulo lv.-
Evaluación y Adjudicac¡ón; Numeral 7.- criterios de Evaluación Técn¡ca: fracción l.- La eva¡uación se
hará de conformidad al marco establec¡do por: a).-La Ley de obras públicas y serv¡c¡os Relacionados
con las Mismas para el Estado de Hida¡go y su Reglamento, b).-Cap. tV.- evaluación y adjud¡cación de
las bases de licitación, e).- Lo establec¡do en las bases de lic¡tac¡ón, fracc¡ón 2: En la evaluación se
verificará que la información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información
presentáda, fraccjón 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la jnformación, y requis¡tos solicitados, y
fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técn¡cas requeridas, así como también con lo requeridó
en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.1.- Experiencia del L¡citante.- al._
mayor número de obras ejecutadas s¡m¡lares de naturaleza. compleiidad. carácterfst¡cas técnicai
maon¡tud v costo a la obra que se convoca, T-6.2.- capacidad récn¡ca del personal profesional récn¡co.-
numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; Bl.- documentac¡ón
y/o información en la que sea comprobable su partic¡pación como superintendente de construcción en
la ejecución de obras de naturaleza. maonitud. caracterfst¡cas técnicag v costo s¡m¡lares como lo
establece el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con
documentos tales como, acta de entregé recepción o f¡n¡quito de obra.

Fundaménto;

Que refiere como causal dé desecho lo que establecen las bases de L¡citación en el Capftulo lV.-
Evaluación y Adjud¡cación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.-
Experienc¡a y Capacidad del Licita nte; fracción 5.- Cuando acredite su expe¡ienc¡a, con los datos de lás

\
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obras asentados en el currículum, o con los contratos o actas de entregé recepc¡ón qug/no sean de
naturaleza. comple¡¡dad. caracterfst¡cas técnicas. maonitud v codo s¡milares a la qgá se convoca,

30146
Dictamen para determinar elfállode la Convocator¡a No. 023¿022, det proc€dimiento oor Licitacron
202¿ en relación a la adjud¡cacióñ de lá obra púbt¡ca: Consrrucción de páürn€ñto de
mun¡clpal de Tláhuiltope, Támo: Tlahuiltepa - ltl¡co)¡otta, municiplo de Ttáhuitt€pa¡ u l¡dad y Mun¡clp¡o de
Tlahu¡ltepa, Elado de HIdalgo.

/A /r 1,
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Ob¡as Públicas y Ordenamiento Terr¡torial

Fallo del Proced¡miénto por Lic¡tación Públ¡ca
No. Eo-SOPOf -N108-2022
convocatof la No. o23l2o22

f'acción 7.- Para acreditar la capac¡dad técnica del superintendente de construcción; no anexe, d)._

Copia de actas de entrega recepción o el fin¡qu¡to de qDleséi¡B¡laICs; e).- No cumpla con la capacidad
técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluác¡ón técnica de las propuestas se
deberán considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la

exper¡encia y cápacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumpl¡r los licitantes se

cons¡derarán entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras sim¡lares y la capacidad técnica
de lás personas físicas que elarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- 5e consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condic¡ones (...), técnicas (...) requeridas Por la convocante;

Causal No2.
Requisita ¡ncorrectamente el documento El.- orecio un¡tar¡o

Motivo:
El licitante analiza, calcula e ¡ñtegrá incorrectamente el precio un¡tarjo de los s¡guieñtes conceptos
traDaJo:

't.-

há
*_':f-

Clave Descrioc¡ón del concepto

ADeutsrctóN DE MAfERtAL pARA BASE HtDRÁuLlcA DE i %" A FtNos. pRovENTENTE DEL

BANCO "AGREGADOS Y BASES DEL CENTRO S.A. DE C.V.'PLANTA DE TRITURADOS RIO

CLARO. UBICADO EN EL l\4UNlClPlO DE TAIVAZUNCHALE S.L.P., (L.A.B.). INCLUYE: CARGA.

2022-r505-000s-
c l-cM

El análisis del prec¡o un¡tario, lo ana¡¡za ¡ncorrectamente ya que éplica la
m3/m3 de base hidráuljca, lo que es incorrecto ya que en suministros
abundamiento y debe ser'l.0ooo m3/m3 de base hidráulica.

cantidad de oooo
no oeoe iderar



Secretar¡a
Fallo

Gob¡erño del Estado de Hidalgo
de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territor¡al
del Procéd¡m¡ento por Licitación públ¡ca

No. EO-SOPOT-NlO8-2O22
Convocatoria No, o23l2o22

Descripc¡ón del concepto

UTILIZADA EN COMPACTACIÓN
T

O86.E.O4 AGUA

. Analizá incorrectamente el precio un¡tario ya que considera el costo del cam¡ón D¡Da en
operac¡ón y debe ser en t¡empo de espera para la carga y descarga, por lo que no cumple con lo
que se requreré en ta norma aplicable eñ el libro 3 normas para construcc¡ón e instalaciones
parte 3.Ol Carreteras y Aeropistas, t¡tulo 3.01.01 Terracerías de lé S.C.T., y que establece: en el
¡nciso OO9-F.O8, que nos réf¡ere a¡ ¡nciso OO5-H.08.- El agua empleada en las compactac¡ones se
pagérá al prec¡o f¡jado eñ el contrato para e¡ metro cubico. Este prec¡o unitario incluye lo que
cor¡esponda por la extracción; carga a los vehículos de transporte...; y los tiempos de los
vehículos empleados en su transporte durante lás cargas y las descargas.

Por los dos precios analizados ¡ncorréctamente, no cumple con lo que establecen las bases del
proced¡miento por Licitéc¡ón pública en el capítulo tV.- Evatuación y Adjudjcación; numeral lO.-
Criterios de evaluación económica; fracción t.- La evaluación se hará de conformidad al marco
normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las N4ismas para el
Estado de Hidalgo y su Fléglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjud¡các¡ón, H).- lá normat¡vidad
aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluac¡óñ, se verificará que la ¡nformación se ajuste a cada uno de los
documentos y requisitos solicjtados en las bases de licitación y fracción 7.- eue la propuesta calif¡cada
como solvente económjca, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económ¡cos
requendos,

Fundamento:

Clave

cMco225

t\_

Á
L,1

Que ref¡ere como causal de desecho lo que se establece en lás bases del proced¡miento por Licitac¡ón
publica en el CépÍtulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la prop!¡esta
económica; numeral ll.l.- Precio Unitar¡o, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).-
no se haya determinado el coÍecto anél¡sis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en
el capítulo tercero y demás relativos y ap¡icables del Reglamento; d).- ño sean congruentes con e¡
proyecto ejecutivo, especificaciones generales y particulares de construcción; fracción 4.- Cuando para
determinar los costos directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un
desglose detallado del elemento constructivo, e incluya unidades de medida como: lotes, salida, pieza,
destajos o precios globales por conceptos de obrá, materiales, mano de obra y equipo.

32/46
D¡ctamen pa¡a determinarelfa o de la Convocátoriá No.023/2022, detProcedimiento por L¡citación públ EO-SOPOT-NlOa-
202¿ €n reláción á la ádjudicación de la obra públicar Construcc¡ón de Pávimento de Concreto Hld
muñlc¡p6l de Tlahuiltépa, Tramo: Tlahuiltepa - ltzlacq/otla, munic¡p¡o de Tlahulltepa¡ ldád y Munic¡p¡o de
fahol¡tepá, Estado de H¡dálgo.

\

&Jr

^t



dLL OSRAS
7lF púsLIcAs

SEcaETARiA DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Gobierno del Estado de H¡dalgo
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Fallo del Procedimiento por Licitac¡óñ Pública
No. EO-SOPOT-NIO8-2O22
convocatoria No. O23l2o22

El Reglamento de la Ley de obras Públ¡cas del Estado de H¡dalgo, también establéce en el artÍculo l?0.-
para ios efectos de la Ley y este Reglamento, se considerárá como precio un¡tario el impone de la

remuneración o pago total que débe cub¡ifse al contratista por un¡dad de concepto terminado,
ejecutado conforms al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. EI precio

unitario se integra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo (. )'

Así como el Artículo'172.- EI análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os para un trabajo
determinado, deberá guárdar congruencia con los procedim¡entos construct¡vos o la metodología de
ejecuc¡ón de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif¡cac¡ones generales y pafticulares

de construcción y normas de cal¡dad que determ¡ne la dependencia, (...).

El Fteglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
ecoñómica de las propuestas, se deberá considerar, éntre otros, los siguientes aspectoq l._ que cada
documento contenga toda la información solic¡tada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tarios además se deberá ver¡ficar:

ll.- Verificar que el anál¡sis, cálculo e integrac¡ón de los prec¡os unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo éstablec¡do en este reglamento, (...).

Eñ el artículo 45.- Se consideran causas pará el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El ¡ncumplimiento de las condiciones (...) económicas, requer¡das por lá convocante.

Causal No.3.
Fleou¡sita inco¡rectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e

Motivo:
El licitante en el costo horario de la sigu¡ente maquinér¡a:

integrac¡ón dé los costos horar¡os.

l.- equipo con clave: EQRETR-215.- Retroexcavadora
operador de maquinaria pesada y a un ayudante, lo
operador de maquinar¡a pesada.

Cat. 215,.,..- considera en el cargo por operación al

NJ
G'

-!:5-

)

b
33146

Dictámeñ para determinar el fallo de lá convocátoria No 023/2022, del Procédim¡ento por Lici

,"\
EO-50POT-N]08-

2022, en relacióñ á lá adjudicación de lá ob|a pública: Consuuc€ión de P¿vim€nto de concreto
municlpal de fahuiltepá, framo: Tláhulltepa - ndacoyollá, mun¡c¡plo de Tlahuiltepa; ubiced. eñ lldad y Mun¡cipig de



cobierno del Estádo de Hidalgo
Secretar¡a de Obras públicas y Ordénam¡ento Territorial

Fallo del proced¡miento por Licitac¡ón públ¡ca
No. EO-SOPOT-NIO8-2O22
Convocator¡á No. O23l2O22

2.- equipo con clave; EeDCONC6O2I- planta dosificadora y mezcladora de concreto pragmacero'._
considera en el cargo por operación al operador de maquinaria pesada y a un ayudante, lo que es
incorrecto ya que solo debe considerar al operador de maqu¡nar¡a pesada.

En el artículo l9r del F¡eglamento de Ley de obras púbricas del Estado de Hidalgo, establece que El
costo por salarios dé operación, es el que resulta por concepto de pago del o los salarios del personal
encargado de la operación de la maquinaria o equipo de construcción, por hora efectiva de trabajo.
Este costo, se obtendrá medjante la expresión:

Dónde: 
Po = 

'R/HT
"PO" Representa el costo horar¡o por la operación de la maquinaria o equipo de construcc¡ón.

"sFl" Representa los m¡smos conceptos enunc¡ados en elArtículo lz5 de este Reglamento, valor¡zados
por turno del personal necesar¡o para operar la máquiné o equipo.

"HT" Representa las horas efect¡vas de trabajo de la maqu¡nar¡a o equ¡po de construcción dentro del
turño.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lv.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fÉcción l.- La evaluación se
hará de conformidad al marco normativo estab¡ecido por: a).- la Ley de Obras públicas y Servic¡os
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- eue Cada
documento: e).- Lé ¡nformac¡ón se ajuste a lo requer¡do. 

^l/u, \,
Fundamento: lJ
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente lic¡tacióñ en el capítulo lV- Evaluación v
adjudicación.- Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción t.- para desechai
la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).-laLeyde
Obras Públicas y Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas para e¡ Estado de H¡dalgo, su reglamento, i) lo
establec¡do en las bases de l¡citación; Numeral 11.4.- E-4.- Costos Horar¡os.- Anál¡sjs, cálculo e
integración de los costos horarios, fracción l.- Cuando para su determinac¡ón: a).- no se establezca el
proced¡miento de conformidad a lo dispuesto por el capÍtulo tercero, análisis, cálculo e integrac¡ón de

t
I

\
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los prec¡os unitarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento de la Ley de Obrag públ¡cas del
Estado de Hidalgo.

O¡ctámen párá dete.mina r ei fallo de la Convocatoria No. O2f,l2o22, det procedim iento por Licitación pú
2o2Z en relación a lá adjudic6ción de la obra públicar Coñstrucclóñ d€ Pavimento de Concreta
mun¡c¡pal de Tlahulltepá, Trarñor fahuilt€pa - ltztacqótla, municipio de Tlahuthepei
Tlrhuiltepa, Estado de Hidalgo.

No EO-SOPoT-NrcA-
en .cc€€o a cábecera

(/ l,ll¿w\C\
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Fallo del Proced¡mieñto por Licitac¡ón Públ¡ca
No. EO-SOPOT-MOA-2o22
convocatoria No, 0232022

A tal efecto en el Artículo l9l del Reglamento de Ley de Obras Públicas del Estado dé Hidalgo'
establece que El costo por salar¡os de operacióñ, es el que resulta por concepto de pago del o los
salários del personél encargado de la operación de la rnéquinaria o equ¡po de construcc¡ón, por hora
efectiva de trabajo. Este costo, se obtendrá mediante la expres¡ón:

PO = SR/HT
Dónde:

"PO" Representa el costo horario por la operac¡ón de la maquinaria o equipo de coñstrucción.

"SFl" Representa los mismos conceptos enunciados en el Artículo 175 de este Fléglamento, valorizados
por turno del personal necesario para operar la máquina o equipo.

"HT" Representa las horas efect¡vas de trabajo de la máquinaria o equ¡po de construcción dentro del
turno.

Así como en el artículo 42 del F¡eglamento antes citado.- En general para la evaluac¡ón económica de
lás propuestas, se deberá considerar, entre otros, los sigu¡entes aspectoq l.- que cada documento
contenga toda la informác¡ón solic¡tada:

A.- Tratándose de propuestas que considéren précios un¡tarios además se deberá ver¡f¡car:

ll.- Verificar que el anális¡s, cálculo e integración de los prec¡os unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- se cons¡deran causas para el desechamiento de lás propuestas, las sigu¡entes:

ll.- El ¡ncumpl¡mieñto de las condiciones (...) económicas, (...).

I¡'
-!::i_

Resoluclón: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales
decretar, esta proposición como no solvente y desechada para
correspond¡ente.

11.6.- ARRBELL Ingenierfa y Construcc¡ón, S.A de C.V.

Causal No.l
Requisita incorrectameñte el documento 6.-6.1.- capác¡dad Financiera

obrc pública: Coñstrucción de Pávimento de Coñc¡eto
lltepa - tztaco}'otla, munlclplo de Tlahulltepa; ublcád. o

fláhulltGpa, Esráclo de H

Nos. l, 2 y 3, es procedente
la adjud¡cación del contrato

V
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D¡ctamen párá dete.minar elfallo de lá coñrccatoriá No, o232o22, del proced¡miento por Licitac¡ón
2o2¿ en reláción á la adjudicación de lá
ñunicip¡l ds Tláhulh€p¡, Trámo: Tlahu

&a



cobierno dél Egtado de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras Públ¡cas y Ordenam¡eñto Terr¡tor¡al

Fállo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tacióñ pr¡bl¡ca
No. EO.SOPOT-NIOA-2O22
Coñvocato¡¡á No. O23l2O22

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, capacidad financiera de las bases de lic¡tación,
por la siguiente causa:

El lic¡tante presenta estados de pos¡cion financ¡era auditados de los dos años anter¡ores 2ozo y zo21
como se requiere en dicho documento, y en e¡ Estado de situación financiera auditado al 3] de
diciembre de 2o2l expresa un capital contab¡e de $3,965,232,00, el cual es insuficiente paré cubrir el
capital contable que se requiere de $6'750,000.00, en la convocator¡á No. O23/2O22 de fecha 2t de
noviembre de 2022, para esta licitacion.

Por lo tanto no cumple con lo que se establéce en ¡as bases dé licitación en el Capítulo lV.- Evaluación v
Adjudicac¡ón; Numeral l.- Cr¡terios para la Evaluac¡ón de la proposición fracc¡ón 2.- Con fundamento;
lo establecido en e¡ artículo 44 de la Ley, la convocante para hacér la evaluación de las propos¡ciones,
verificará que las mismas cumplán con los requis¡tos solic¡tados en las bases de lic¡tación, ..., fracción 3.-
Se verificaÉ que las proposic¡ones contengan todos los documentos solic¡tados y que cada uno de ellos
reúna todos los requisitos, las propos¡ciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se
recibirán pára su posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revis¡ón se
rechacen aquellas que no se ajusten estrictamente a los requis¡tos exigidos en las bases de l¡citación,
frácción 4.- Se analizará y evaluárán los documentos que acreditan su ex¡stencia legal, capacidad
técnica y financiera, que es distinta a la técn¡ca y económica, así como a las propuestas técnicas y
económicas de las propos¡ciones de cada lic¡tante, con fundaménto en: a).- lo establecido en el artículo
4 de la Ley, tÍtulo cuarto, de las obras y servicios por contrato, cap. l, y la secc¡ón lll,- eva¡uéc¡ón de las
propuestas, del Reglamento, el capítulo lV.- Evaluación y adjud¡cac¡ón de las bases de lic¡tación y g).- La
propos¡ción que no cumpla con uno o varios requisitos de las bases será desechada por no resultar
solvente.

Se establec¡ó en las bases de licitac¡ón en el capítulo l.- lnformación ceneral, numeral 2.- Consulta de
Adquis¡ción de las bases,2.l.- Consulta. Fracción l.- La convocatoria se encuentra dispoñible para su
consulta en el Periódico Oficial del Estado y en medio electrón¡co de la págjna de ¡nternet s-
obraspubl¡cas.hidalgo.gob.mx (artículo 37 de la Ley) y Numeral 5.- Para Participar. - fracción 2.- podrá
participar en el procedimiento de coñtÉtac¡ón, las personas físicas o morales, en pleno goce de sus
derechos, que reúnan los requis¡tos establecidos eñ la convocator¡a y en las bases de l¡citación. (Artículo
38 de la Ley) y en la convocatoria 02312022 de fecl\a 2l de noviembre de 2022, para esta liFitación se
requiere un cap¡tal contable mín¡mo de $6'750.000.00

36/46
Dictamen pára determinar elfállo d€ la convocato.ia No.023¿022, del Procedim¡ento por Lici EO-50POT-MOA-

€n acc€so a ebecera

t

202¿ en relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra públiqa: Construcc¡ón de Pávimento de Concreto
ldad y Mun¡c¡piq de
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SEcRETARiA DE oBAAS PÚBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretar¡a de Obras Públicas y Ordeñamiento ferr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tación Pl¡b¡ica
No. Eo-SOPOT-Nl0a-2022
Convocator¡a No. 03l2O22

Fundamento:
Ño cumple con lo establecido en las bases de ¡¡citación en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación;
Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracc¡ón l.- será procedente desechar la proposic¡ón

sin perju¡cio de la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura y revis¡ón

cuant¡tativa y que los reciba para su revisión cualitativa y detallada en el periodo de evaluac¡ón
poster¡or, cuando se encuentre en alguna de las s¡gu¡entes cáusales, fracción 2.- Cuando en los
térm¡nos precisados en las bases de la l¡citación: a).- no cumpla con uno o varios de los requis¡tos.
(Artículo 1*4 de la Ley). Numeral 5,- Causales para desechar los documentos que acreditan su ex¡stencia
legal, capác¡dad técnica experiencia requerida) y financ¡era y que soñ distintos a los documentos de la
propuesta técnica y económ¡ca; 6.- capac¡dad Financiera; fracción 6.11.- cuando el capital contable
requerido no lo acredite con los estados financieros auditados por contador externo del año ¡nmediato
anterior. {art.29 fracción lll el reglamento).

Y no cumple con las bases de l¡citación en el capítulo l.- Información ceneral, numeral 2.'Coñsultá de
Adou¡s¡ción de las bases,2.l.- Consulta. Fracc¡óñ 1.- La convocatoria se encuentra disponible para su
consulta en el Periód¡co oficial del Estado y en medio electrónico de la pág¡na de internet s-
obraspublicas.h¡dalgo.gob.mx (artÍculo 37 de la Ley) y Numeral 5.- Para ParticiPar. - fracc¡ón 2.- Podrá
participar en el procedimiento de contratación, las personas físicas o moráles, én pleno goce de sus
derechos, que reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria y en lás bases de licitación. (Artículo
38 de la Ley) y en la convocatoria No. 0232022 de fecha 2l de noviembre de 2022, para esta licitación se

reouiere un cap¡tal contable mínimo de $6'750,000.00

para el Estado de Hidalgo en el
para el desechamiento de las \Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas

artfculo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas
proposiciones las sigr.rientes:

l.- (...) la om¡s¡ón de cualquier documento requer¡do en las Bases

ll.- El incumplimiento de las condicioñes legales, (...), requeridas por la convocante

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivádos de la causal No. l, es procedente decretar,
proposic¡ón como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

Dictamen pa.a determinar el fállo de lá conrccatoria No. o23l2o22, del Procedimiento por Licitación P
2O2¿ en releción a lá adjudicac¡ón de lá obra pública: Construcclón dé Paümento de Concreto
municlpal de fahuih€pa, Trámo: fahuiltepá - ltztacA¡ola, municipio de Tlahuilt€p¡; ublcáda eñ
Tlahuiltepa, 6tado d€ Hldálgo.
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cob¡erno del Estado de Hidatgo
Secretaría de Obras públicas y Ordenam¡ento Territor¡al

Fallo del procedim¡ento por L¡citac¡ón púbt¡ca
No. EO-SOPOT-NIOA-2O22
Convocatoria No. O23l2O22

11,7.- Ja¡me Redondo Sal¡nas

Causal No.l.
Fléqu¡s¡ta incorrectamente el documento El.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitár¡o de los siguientes conceptos de
trabajo:

't.-

Clave Descripc¡ón del conceptorlEFcOl32 POREO DE LA BASE |I\4PRECNADA CON ARENA CRTBADA IGRUESoS MENORES A
3 MM.) PARA PROTECCION DE LA IMPRECNACIÓN, INCLUYE: MATERIALES Y
MANO DE OBRA (CON RESTRTCCTON A BANCOS).

. El aná¡¡sis del prec¡o unitar¡o, ¡o analiza incorrectamente
insuficiente de Arena con graduac¡ón de O.59 a 2.OO mm
iñcorrecto, ya que debe ser l.0O m3/m3.

ya que coñs¡dera una cant¡dad
de 0.07O00O m3/m3, Io que es

Anal¡za incorrectamente dicho coñcepto, ya que om¡te considerar petrolizadora para
aol¡cación de la emulsión

RIECO DE LICA: l) EMULSION RR-3K

Descripc¡óñ dél concepto

Descr¡pción del concepto

:r
I
I

clave

CMCO252 RIECO DE SELLO:l) EMULSION RR-3K

. Analiza incorrectamente d¡cho concepto, ya que
aplicación de la emulsión

omite cons¡derar petrolizado para ta

38146
Dictamen pára determinar elfallode la Convocator¡a No. o2:2o22. del proced¡miento oor Lici
202¿ en relac¡ón á la adjudícación de lá obra pública: Construcción de Pavlmento do Coñcrsto
mun¡clpa¡ de Tláhu¡ltepa, Tr¿ñoi fláhu¡lt€pa - ltztaco)¡otl., muñlcipio de lahuiltepa; ubtcáda éñ
Iahuiltepá, Estádo de H¡dalgo

EO-5oPOT-Nrca-
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SEcRETAeÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITOEIAL

Gob¡erno dél Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públ¡cas y ordenamiento Terl¡torial

Fallo del Procedim¡énto por Lic¡tación Pública
No. EO-SOPOT-Nl08-2022
convocator¡a No. 023/2022

por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Lic¡tación pública en el capítulo lv.- Evaluación y Adjudicación; numeral lo.-

cr¡terios de evaluación económica; fracc¡ón l.- La evaluécjón se hará de conform¡dad al marco
normativo establecido por: a).- la Ley de obras Públ¡cas y servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de H¡dalgo y su Reglamento, f).- EL cap. lV' Evaluéción y adjudicación, H).- la ñormatividad
aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la informac¡ón se ajuste a cada uno de los

documentos y requisitos solicitados en las bases de l¡c¡tación y fracc¡ón 7.- Que la Propuesta calificada
como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos
reouendos.

Fuñdamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedim¡ento por Licitación
publica en el capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjud¡cac¡ón; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta

económica; numeral ll.l.- Prec¡o Unitario, fracción 2.- cuando uno o varios de los precios unitarios, a).-

no se haya determinado el correcto análisis, cálculo e integración, por el procedimiento establec¡do en
el capítulo tercero y demás relativos y apl¡cables del Reglamento; d).- no sean congruentés con el
proyecto ejecutivo, especificac¡ones generales y particulares de construcción; fracción 4.- Cuando para

determinar los costos directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un
desglose detalládo del elemento constructivo, e incluya unidades de medida como: lotes, sal¡da, pieza,

destajos o precios globales por conceptos de obra, mater¡ales, mano dé obra y equ¡po

El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo 170.-

Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitar¡o el importe de la

remuneración o pago total que debe cubrirse al contrat¡sta por un¡dad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, esPec¡ficacionés de construcción y normas de calidad. El prec¡o \
unitario se integra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo {.. ) -\

Así como el Artículo u2.- El análisis, célculo e integrac¡ón de los precios unitarios para un trabajo
detérminado, deberá guardar congruencia con los proced¡mientos constructivos o la metodología de ¡

ejecuc¡ón de los trabajos, (...), todo ello de coñformidad con las especificacioñés generales y particulares j
de construcción y normas de calidad que determine la dependenc¡a, (...)

El Fleglamento anteriormente invocado establece en el artículo
económ¡ca de las propuestas, se deberá coñsiderar, entre otros,
documento contenga toda la ¡nformación sol¡c¡tada:

42.- En general para la evaluación
los siguientes aspectos; - que cada

\

)

\

\
\,

\

w

t¿
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Dictamen para dete.miña¡ el fallo de la Co¡wcátoria No- O232O22, del Procedimiento po¡ Licitac
2022, en relecióñ a lá ¿djudicac¡ón de lá ob¡a públicá: Condrucción dé P¿ümeñto de Conc¡eto HI

-Nloa-
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Gob¡erno del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a dé Obrás públicas y Ordenam¡ento Terr¡torial

Fallo del Procedim¡ento por L¡c¡tación públ¡ca
No. EO-SOPOf-NtoA-2O22
Convocator¡a No, O23l2O22

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitários además se

il.- Verificar que el análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios un¡tarios.
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se cons¡deran causas para

ll.- El iñcumpl¡miento de las condiciones (...)

deberá verificar:

se haya realizado de acuerdo

\

el desechamiento dé las propuestas, las sjguientes:

económicas, requeridas por la convocante.

Causal No.2
Requisita incorrectamente el documento E-3.1.- Análisis, cálculo e integración del factor del salario real.
(F.S.R.).

Motivo:
No cumplé con lo establecido en el aspecto económico de la convocatoria a la licitación públ¡ca, por ¡a
s¡guiente causa:

El lic¡tante omite anexar la copia del documento de la determinac¡ón de la prima en el seguro de riesgo
de trabajo, derivédá de la revisióñ anual v¡gente 1aft.74 de la Ley del Seguro Soc¡al y el 33 del
Reglamento) al ejercicio de esta l¡citac¡ón de la s¡n¡estralidad, emitida por el IMSS, que se requ¡ere en el
documento E-3.1, numeral 3.

Incumpliendo con los térm¡nos y requ¡sjtos que establece las bases de l¡citación en el Capítulo lV.-
Evaluac¡ón y adjudicación; Numeral lO.- Criterios de evéluación económ¡ca, fracción 3.- eue en cada
documento;a).- se incluya la información y requisitos sol¡citados, c).- no se omita uno o varios anexos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establece la Convocatoria a la L¡citación publica en el
Capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta económica;
numeral ,]1.3.- 

E-3.- Factor de salario real (FSR), fracc¡ón S.- cuando a).- no anexe la cop¡é de la
determinacaón de la prima en él seguro de riesgo de trabajo de la siniestral¡dad, em¡tida por el ¡MSS

\
ue rd lJ¡rffrd crr cr >cau¡o ue f re59o se Lrdodlo oe ta stntesrra oao, emtüoa por et tMs:

derivada de la revis¡ón anual vigente al ejercic¡o de esta l¡citáció^ \ _ i\.y It1 l/// | ///u
Dictamen para determinarelfallode la Convocátoria No.023/2022, delProcedimiento por L¡
2022, en relación a la adjudicación de la obrá pública: Consrrucción de Pavimento de Concreto
munic¡pal de Tlahu¡ltepa, Trámo: Tlahu¡ltepa -
Iáhuilt€pa, Estado cl€ H¡dalgo.

uit&X
mun¡c¡p¡o de Tlahullteps¡
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SEcRETARiA DE oBPAS PÚBL]CAS
Y OPDENAMIENTO TERRITORlAL

Gob¡erno del Estádo de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Otdenam¡ento Terrltor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitac¡óñ Públicá
No. EO-SOPOT-NIO8-2O22
Convocator¡a No. O23l2O22

El artículo 42 del Fleglamento de la Ley de Obras Públ¡cés para el Estado de Hidalgo con las Mismas,
establece que: En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar,
entre otros, los s¡guientes áspectos:

l.- que cada documento contenga toda la informéción solicitada

La prima de r¡esgo de trabajo la establece el artículo 74 de la Ley del Seguro Social.- Las empresas
tendrán Ia obligación de revisar anualmente su siniestral¡dad, conforme al per¡odo y dentro del plazo
que señale el reglamento (...) y el artículo 32 de su Reglamento en materia de afiliación clas¡ficación de
empresas, recaudación y fiscali2ación.

Y el Reglamento antes citado, determina en el artículo 45.- (..) Se consideran causas para el

desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

l.- La presentacióñ incompleta o la omisión de cualquier documento requer¡do en las báses.
ll.- El ¡ncumplimiento de las condiciones (...), económ¡cas (...) requeridas por la convocante.

Causal No.3.
Requis¡ta incorrectameñte el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horar¡os.

Motivo:
El l¡c¡tante aplica en los análisis de los costos horár¡os de toda la maquinar¡a, la s¡guiente tasa de
interés: 10.2857% anual, la cual no acredita presentando el documento del indicador económ¡co
emit¡do por alguna institución crediticia con la tasa de ¡nterés que está aplicando.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las báses por el procedimiento de licitación pública en su
capftulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicación; Numeral 8.- Criterios de evaluación económica, fracc¡ón l._ La

evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidálgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que
cada documento: e), La información se ajuste a lo requerido, frécción 7.- Que la informac¡ón de uno o en
var¡os de los documeñtos de la propuesta económica (E) sean congruentes entre si (...), y lo requerido
en el propio documento E-4.- Análisis, Cálculo e Integración de los costos horarios, Numeral 2.- Anexar
la copia fotostática del indicador especlf¡co de lá tasa de interés anual económico vige
compruebe el que propuso, para el cálculo de los cargos fÚos de cada costo horario.

el que

Dictáñen para determiñar elfállodé la conwcátoria No. o2y2022, dél Procedimiento por L¡c¡tac¡ó
20¿ €n relación a la adjudicáción de la obra pública: Co
mun¡clpal de Tlahuiltepa, Tr€mo: Tlahulltepa -
Tlahulltepa, Estado de Hid.lgo.
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cobiérno del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras públicas y Ordenamieñto Terr¡torial

Fallo del procedimiento por Lic¡táción públ¡ca
No. EO-SOPOT-N!Oa-2O22
Convocator¡a No. O23l2O22

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases por el proced¡mieñto de l¡citac¡ón
pública en el capítulo lv.- Evaluación y adjudicación.- Numeral g.l.- causales para desechar la propuesta
económ¡ca, fracc¡ón l.- para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco
normativo establec¡do por a).- la Ley de obras públicasy servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo, su reg¡amento, i) lo establecido en las bases por el procedimiento de l¡citación
pública, fracción 6.- Cuando la informac¡ón solicitada de uno o varios de los documentos de la
propuesta económica (E), no sean congruentes entre sí; Numeral g.lj.- Anális¡s, cálculo e iñtegrac¡ón de
los costos horarios, fracción 4.- cuando la tasa de interés propuesta por el licitante: b).- no corresDonda
a un ind¡cador económ¡co específico.

A tal efecto en el Artículo 182 del Reglamento de Ley de obras públicas y serv¡cios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, éstablece que.- El costo hoÉrio por la ¡nversjón es el costo
equivalente a los intereses del capital invert¡do en la maquinaria o equipo de construcción, como
consecuencia de su uso, duránte el t¡empo de su vida económica. Este costo se obtiene con la siquiente
expresión:

lm = fvm +Vr)i

2Hea
Donde:

"i" Represéñta la tasa de interés anual expresada en frácción dec¡mal. Paré el análisis del costo horario
por inversión,

los contrat¡stas cons¡derarán a sujuic¡o las tasas de interés "i", debiendo propoñér la tasa de ¡nterés oue
más les convenqa. la que deberé estar referida a un indicadar económ¡co especlfico y estará sujeta a las
var¡aciones de dicho indicador, consideréndo en su caso los puntos que requ¡era una institución
cred¡tic¡a como sobrecosto por el crédito. Su actualización se hará como parte de los ajustes de costos,
sust¡tuyendo la nueva tasa de interés en las matrices de cálculo del costo horario

v

)
AsÍ como en el artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obrás Públ¡cas para el Estado d
las Mismas, establece que: En general para la evaluación económica de las propuesta
cons¡derar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la informac¡ón sol¡citada

Dictamen pará determinar elfallo de la Convocator¡a No. O¿I¿O2Z det Proc€d¡miento oor
2O2Z en relación á lá adjudicacióñ de lá ob¡a públ¡ca: Condrucción de Paümento d€
munlclpel d6 Tléhuiltop¡, Tr¿mo: Tlahuiltepa - ltziacoyotla, rnuñicipio de nahu¡t!épa;

e H¡dplgo con ,
s, se 

f 
eberán \lY)\u':/

No. POT-NlOa-

iA\-"';L- -\o''1,
localldad y Munic¡p¡o de
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SECRETAEIA DE OBPAS PUBLICAS
Y ORDENAMlENTO TERRITORIAL

Gobierno del Estado de Hidalgo
Sectetalia de Obras Ptlblicas y Ordenamiento Territor¡al

Fallo del Proced¡miento Por Lic¡tac¡ón Públ¡ca
No. EO-SOPOT-NIO8-2O22
convocatoria No. o23l2o22

Y el artículo 45.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

l.- La presentación incompleta o la omisióñ de cualquier documento requerido en las bases'

ll.- El incumplimiento de las condicjones (..), económicas (.. ) requeridas por la cÓnvocánte'

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l, 2 y 3, es procedente

decretar, ésta proposición como no solveñte y desechada para la adjudicac¡ón del contrato
correspondiente.

lll.- Licitante cuyá proposición resulto solveñte y es aceptada, por haber cumplido con los requ¡s¡tos
exigidos, como resultado delanálisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- AHUFE Materiales para Construcción, S"A" de C.v.

Motivo y Fundamento
El licitante: AHUFE Materiales para Construcción, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos
en las bases del procedimento por licitación públ¡ca, y no se encuentra en los casos que como causas
de desecho se ¡ncluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicáción; los numerales de las causales para \
desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo J)-
que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios il.
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la secc¡ón lll evaluación de las Y1

propuestas, los artículos 4l fracción la la Vl, inciso Afracc¡ón la la lV, artículo 42 iñccióñ la la ll, inciso r
A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante. \

\
Por lo tanto, la proposic¡ón (éxisténcia lega¡, propuesta técñica y económica) del licitante: AHUFE \
Materiales para Construcción, S.A de CV., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y I

económicas requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las
obligaciones respectivas con un monto de $27'466,705.46 (Veintisiete millones cuatrocientos sesenta y
seis mil setecientos cinco pesos 46^00 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución qe 7I días
naturales. V'
E.g'!u.e!En: A
Por l;antes mot¡vado y fundado, és procedente decretar que el licitante que resultó solvgnó y\al cual
se le ad¡udica el contrato de la obra públ¡ca a precio un¡tario de está l¡citación públita es: AHUFE
Materiales para Construcción, S¡" de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicasfy económicas



cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordenamiento Territor¡al

Fa o det procedimiento por Lic¡tación públ¡ca
No. EO-SOPOT-Nrca-2022
Convocato¡¡a No, O23I2OZ¿

requeridas por la convocante, y garantizar satisfactoriamente er cumprimiento de ¡as obl¡gaciones
respectivas con el monto de $2'1'466,705.46 (veint¡siete millones cuairoc¡enros sesenta y seis mi¡
setecientos c¡nco pesos 46^00 M.N.) sin ¡nc¡u¡r er r.vA y un prazo de ejecuc¡ón de T¡ dÍas naturares.

lV.- Fécha,lugary hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- F¡rma del contrato: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios un¡tarios, lo
flrmará por un monto $27'466,705.46 (ve¡ntisiete millones cuatrocientos sesenta y se¡s mil setecientos
cinco pesos 46^00 M.N.) sin incluir el l.vA y un plazo dé ejecución de 71 días natuÉles. y se estima a ser
firmado a part¡r del día 09 de dic¡embre del 2022 previa entrega de las garantías corréspondientes.

b)._ Presentac¡ón de qar¿ntfag: El l¡citante adjudicatario del contrato de la obra pública a Drec¡os
unitarios, sé obl¡ga a exhibir en el plazo estéblecido por la Ley de obras púbticas y Sérvicios
Relacionados con las N¡ismas para e¡ Estado de Hidalgo y su Reglamento y prévio a l; firma del
contrato, las pólizas de fianzás de ant¡cipo y de cumpl¡m¡ento del contrato.

ambos trámites se verificaráñ én la Dirección ceneral de Adm¡n¡stración de programas de obra, sita en
Ex-Centro M¡nero edificio 2B ler piso, Boulevard Felipe Angeles km.93.5, col. Venta prieta. C.p- 42OBO.
Pachuca de Soto, Hgo., Tet. (01 771) 77-80oo exr. 8742, a6at y tet. y fax. l}1-7j11 7v-AO_4s, de tunes a
viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas t

Dictámen para determinar elfallo de la convocator¡a No. o232o22, det proced¡miento Dor Licitación pú
202¿ en relación a la edjudicación de la obra pública: Construcc¡ón de Pavimento

-Nrc8.
€n acceso a cáDécera

munic¡pal de Tlahu¡ltepa, Tramo: Tlahu¡ltepa - ltztacoyotl¡, munlcipio de
Tlahuiltepa, Est¡do de Hld.lgo.

localldad y Municipio de
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Cob¡erno del Estado dé H¡dalgo
secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Llc¡táción Pública
No, EO-SOPOT.NIO8.2O22
Convgcator¡a No. O23l2O22

lV.- Nombr€, cargo y firma delse.vidor público que lo emite, del que preside los actos prlblicos y de los
ou€ alaboran la e!"aluac¡ón.

Emite el presente dictamen para el fullo el Ing. Añdrés Zuvir¡ Cuzmán, Director Ceneral de
Adm¡n¡stración de Programas de obra, én nombre y representación de la secretaria de obras Públicas
y Ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los artículos l, 2, 3, 13 fracción V y 28
fracciones ll y X de la Ley orgánica de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca para el Estado de H¡dal9o y,l, 2,3, 4, 5 y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de obras
Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y soberano de H¡dal90.

Em¡te
Director Ceneral de Administración

b.t$rtqa
U

--'::i-

D¡clamen para determinar el fallo de la coñvocatoria No. o23l2o22, del Proced¡m iento por Lic¡tación Pú No.
2@¿ en relac¡ón a la adjudicáción de lá obra públicá: Construcclón de Pévimento de
munlclpal de Tlahu¡ltepa, Tr¿mo: Tlahulltepa - ltztacolotla, muñlclplo de Tlahulltepa;

iir

,üil
ry\
,/

7\
'**"1

Tü
/w

de Programasde Obra
de la S.O.P. y O.T.

fahuiltepá, Estádo d€ Hldalgo.

).';';



Gobierno del Estado de H¡dalgo
Sécretar¡a de Obras Públicas y Ordenámiento Te..¡torial

Fallo del Procedimiento por Licitáción Públ¡ca
No. EO-SOPOT-NIO8-2O22
Convocatoria No. OAII2O22

servido, Prlblico
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitac¡ones y Contratos

E\¡¿luó

D¡rectgra d€ Pr€cios Unitarigs
de la S.O.P. y O.l

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Ev¿¡uó

f,efa de Departamento
de la S.O.P. y O.T.

mun¡clpal dé Tlahulltepá, Trámoi Tlahu¡hgpa - ltztaco)/otla, mu clplo d6 Tláhu¡ltepa; ubicadá en la loc¡l¡dad y Munlclplo do
Tláhuiltepa, Edado de Hidalgo.

\

I

46/46 \l
Dictamen pa¡a determinár el fallo de la Convocatoria No. 02312022, del Procedim¡ento por Ljcitación Pública No. EqSOPOT-NrOS- \¡
2O2¿ en relación a lá adjudicáción de la obra pública:Coñstrucción d€ Pavimento de Concreto HidÉulico en acc€6o a cáb€c€r¿ \/\
mun¡cloal dé Tlahullteoá. Trárño: Tlahu¡hé@ - ltztecobtlá- murlclóló dá f|áhu¡lted: ub¡édá éñ lá le¡li.l¡.i v M',ñ¡.¡ñtá Áa I

E\raluó
Sofe d€ Oficina "C'
de la S.O.P. y O¡

J¡ménez Rendón

Y ,?*---M /lll


